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7.- Deuda de la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland con 

Petróleos de Venezuela S.A. (Se autoriza al Poder Ejecutivo a celebrar un 

contrato de préstamo a efectos de la cancelación anticipada de la misma). 

 Se pasa a considerar el asunto que figura en primer término del orden del día: 

"Deuda de la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland con Petróleos 

de Venezuela S.A. (Se autoriza al Poder Ejecutivo a celebrar un contrato de préstamo a 

efectos de la cancelación anticipada de la misma)". 

——Léase el proyecto. 

——En discusión general. 

9.- Deuda de la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland con 

Petróleos de Venezuela S.A. (Se autoriza al Poder Ejecutivo a celebrar un 

contrato de préstamo a efectos de la cancelación anticipada de la misma. 

 Continúa la consideración del asunto en debate. 

 Tiene la palabra el señor Diputado Mujica. 

SEÑOR MUJICA.-  Señor Presidente: el proyecto que tenemos a consideración permite al 

Ministerio de Economía y Finanzas conceder un préstamo a ANCAP para que pueda 

saldar la parte aún no pagada de los cargamentos comprados a PDVSA, en el marco de los 

acuerdos firmados en 2005. 

——Se trata de un proyecto simple en su estructura, pero que permite resolver una 

operación de manera altamente satisfactoria para nuestro país. 

 Si todos hacemos un poco de memoria, los contratos firmados entre Ancap y la 

empresa venezolana PDVSA en 2005 permitían elegir cuál de los cargamentos comprados 

a esa empresa se podían pagar por una modalidad específica que, básicamente, era dejar el 

25% del costo a un plazo de doce años, con dos de gracia, y a una tasa del 2% mensual. 

 Evidentemente, estas condiciones -que han sido calificadas como excepcionales, 

como fuera del mercado, por todos los operadores- fueron utilizadas inicialmente por 

Ancap con mucha asiduidad y luego de una forma más espaciada, a medida que los 

números de la empresa empezaban a mejorar. Del uso de este acuerdo, Ancap fue 

generando con PDVSA un saldo de deuda no pagada que luego de un tiempo comenzó a 

negociarse. A partir de 2008 se comenzaron a negociar posibles formas de pago de ese 

saldo de cuenta petrolera. 

 En distintos momentos se manejaron diferentes formas para resolver este tema, 



hasta llegar al momento actual, en que se aprovecha una circunstancia específica de la 

empresa PDVSA, sus dificultades y el costo de su financiamiento internacional, y se logra 

un acuerdo por el cual se salda la deuda de US$ 718:000.000, con una quita de 

US$ 200:000.000. Para hacer efectivo el pago contado de esta deuda con la quita que se 

acaba de mencionar, el Ministerio de Economía y Finanzas transfiere de sus reservas a 

Ancap el valor contado para que la empresa petrolera uruguaya pueda hacer el pago en 

ventanilla y recibir los pagarés por US$ 718:000.000, que es el total de lo adeudado hasta 

el momento. 

 Las ventajas de este negocio son de dos tipos: financieras, obviamente -porque un 

pago contado con esta quita genera un beneficio financiero muy importante para la 

empresa-, y económicas, porque la clase de financiación a la que accede Ancap a través de 

este contrato no tiene parangón en el mercado. Cabe aclarar que si la deuda se fuera a 

saldar al contado al día de hoy, con los valores de mercado actual, el resultado sería menos 

beneficioso para Uruguay. Desde el momento en que se cuenta con este tipo de 

financiamiento, la deuda se puede saldar de esta manera; eso es lo que genera la 

posibilidad de este pago contado. De modo que se trata de una operación con muy buenos 

resultados financieros y patrimoniales para la empresa, que van a terminar redundando en 

una mejoría de su situación económica. 

 También para el país representa un abatimiento de su deuda y un cambio en su 

denominación, que no son efectos menores. El abatimiento es por el total de la deuda, por 

el nominal, que son US$ 718:000.000, una cantidad muy importante. Además, es 

importante que lo que queda de deuda sea cambiado de denominación: pasa a ser deuda del 

Estado en moneda nacional, en unidades indexadas. Por lo tanto, también desde ese punto 

de vista, para el país representa un gran negocio. A grandes rasgos, esta es la presentación 

del proyecto de ley. 

 Por el artículo 1º se autoriza al Poder Ejecutivo a hacer este contrato de préstamo 

con Ancap; por el artículo 2º se establecen las garantías que Ancap da al Ministerio de 

Economía y Finanzas, y por el artículo 3º se fija la forma de pago. 

 Nosotros queremos hacer notar la importancia de dos aspectos que nos parecen 

medulares: la de este acuerdo con PDVSA, acuerdo que muchas veces fue mal interpretado 

y cuestionado pero que, a lo largo de todos estos años, demostró ser no solo el mejor 

acuerdo que Ancap pudo haber hecho en su historia sino, además, un acuerdo que por sus 

condiciones queda por fuera de las posibilidades del país, aun habiendo recibido hoy la 

calificación de máxima confianza de los circuitos financieros. 



 Este es el esquema general, la presentación que queríamos hacer de este tema. 

 Gracias, señor Presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE (Orrico).- Tiene la palabra el señor Diputado Posada. 

SEÑOR POSADA.- Señor Presidente: el Partido Independiente va a acompañar este 

proyecto de ley, más allá de las objeciones que uno pueda tener respecto a la política que 

sigue Ancap en materia de compras de petróleo crudo. Este negocio realizado con 

Venezuela ha tenido una rebaja importante y, de hecho, su compra se ha fundado en esa 

razón, a pesar de las dificultades que en un principio generó en la propia refinería de 

Ancap, por tratarse de un petróleo más pesado. 

 El que estamos considerando nos parece un buen proyecto de ley, en cuanto 

posibilita que el Poder Ejecutivo otorgue un préstamo garantizado a Ancap para cancelar 

las obligaciones con PDVSA, en la medida en la situación que se viene arrastrando ha 

originado una deuda importante. A través de este préstamo, Ancap tiene oportunidad de 

cancelar con ciertos beneficios ese endeudamiento, lo que nos parece una medida 

adecuada. 

 Lo que no está claro y que es parte de una discusión -quizás de otra discusión-, es si 

para comprar bienes de consumo -en definitiva, el petróleo crudo es un bien de consumo- 

se debe recurrir a una política de endeudamiento. Este es un elemento de juicio que, en 

otras circunstancias, sería oportuno debatir en esta Cámara o en las Comisiones respectivas 

que hacen el seguimiento de la política energética, en particular la Comisión de Industria, 

Energía y Minería, que tiene directa relación con este tema. 

 En principio, en función de los argumentos que se han expresado e inclusive por el 

informe del señor Diputado Mujica, el Partido Independiente va a acompañar esta 

iniciativa, de forma tal de posibilitar que a través del préstamo del Poder Ejecutivo, Ancap 

pueda cancelar las deudas que tiene al momento con PDVSA. 

 Muchas gracias, señor Presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE (Orrico).- Tiene la palabra el señor Diputado Delgado. 

SEÑOR DELGADO.- Este no es un tema nuevo. En la Comisión de Industria, Energía y 

Minería se ha debatido profusamente, muchas veces a instancias de nuestro compañero, el 

señor Diputado Abdala. Es más; ha sido considerado en una Comisión General motivada 

por el nivel de endeudamiento que Ancap tenía con PDVSA, que los uruguayos teníamos 

con PDVSA. Esto nos preocupaba en el marco del convenio energético con Venezuela que 

-recordemos- se firmó en 2005 y establecía la compra de petróleo, no a precio más barato 

-como se había dicho en un principio-, sino simplemente en condiciones financieras que 



eran objetivamente -reitero: objetivamente- bastante convenientes, al pagar el 75% al 

contado, con dos años de gracia, y el 25% financiado a quince años con una tasa de interés 

del 2%. 

 Este tema ha sido seguido profusamente por la Comisión de Industria, Energía y 

Minería. Es más: en la anterior comparecencia del señor Presidente de Ancap y del señor 

Ministro de Industria, Energía y Minería se generó el compromiso de que cuando se 

llegara a un acuerdo de cancelación anticipada, se informaría a dicha asesora lo que se 

fuera a negociar. El viernes pasado estuvieron en la Comisión una vez más a explicar 

cuáles eran los mecanismos de cancelación anticipada y cuáles eran los montos de 

cancelación anticipada de esta deuda. 

 También ayer este tema se discutió en la Comisión de Hacienda a la que, además 

del Presidente de ANCAP, señor Sendic, concurrió el señor Ministro Lorenzo, porque a 

partir de ahora el Ministerio de Economía y Finanzas pasa a ser un actor fundamental en 

esta ingeniería financiera de cancelación. 

 Lo primero a decir: ¿estábamos preocupados por el sobreendeudamiento con 

Venezuela? Sí, lo estábamos. El endeudamiento con PDVSA era de US$ 717:000.000 y 

llegaba a US$ 830:000.000, intereses incluidos, al final del período. ¡Con un solo 

proveedor! Entonces, ¡claro que importaba! Además, en el negocio de comprar petróleo a 

Venezuela -estamos hablando de un millón de barriles cada veinte o veintidós días-, una 

parte importante era el régimen de financiamiento, en el marco del convenio al que hacía 

referencia anteriormente. 

 Me consta que esta preocupación también se generó en el Gobierno; a tal punto que 

hubo embarques que se pagaron al contado. 

 En marzo se firmó un preacuerdo de cancelación anticipada a través del cual se 

establecía una fecha; se cancelaban el capital y los intereses generados hasta el momento. 

Estamos hablando de un monto de US$ 711:000.000 más los intereses correspondientes, lo 

que da un total de US$ 717:000.000. Esta cancelación, en primera instancia, se hizo bajo 

un mecanismo bastante complejo y, a nuestro juicio, bastante poco transparente, porque 

implicaba la entrada de una serie de operadores -en un fideicomiso que se llamaba “DC 

trust”-, como bancos internacionales, la Société Générale y una cantidad de mecanismos 

que, muchas veces, hacían que se escapara la posibilidad de asegurar mínimos riesgos para 

quien estuviera haciendo la operación que, en este caso, era ANCAP. Es más: había 

situaciones de contingencia no previstas. Los bonos se compraban a precios por debajo del 

valor nominal en el mercado internacional. Recordemos que en la actualidad hay bonos 



venezolanos que están entre el 45% y el 60% del valor nominal del precio internacional. 

Increíblemente hoy Venezuela tiene problemas de financiamiento; tiene el financiamiento 

a tasas muy altas. Eso fue subsanado -y así lo dijimos en la sesión de ayer de la Comisión- 

mediante el compromiso que se firmó hace quince días en Montevideo entre el Ministerio 

de Industria, Energía y Minería y el Presidente de PDVSA, señor Ramírez, siendo la 

situación mucho más sencilla que como se había previsto en el memorándum original. 

 En este caso, el Ministerio de Economía y Finanzas presta dinero a Ancap, se 

genera un fideicomiso y se prenda un flujo de caja, que se deposita en Bandes Uruguay. 

Bandes Caracas conjuntamente con Bandes Uruguay establecen los mecanismos de 

recompra de títulos y los de diferencia de tasa, y se entrega directamente a Ancap 

alrededor de mil quinientos pagarés por la cancelación total de la deuda con Venezuela. 

Esto representa para Ancap un ahorro de US$ 105:000.000 en términos constantes, y para 

la deuda pública un abatimiento de cerca de US$ 200:000.000, con un componente 

adicional que cambia la matriz de moneda en la cual está establecida la deuda. La deuda 

que Ancap tenía con PDVSA era en dólares y a partir de ahora, se cancelará a través del 

Bandes en unidades indexadas, más un 4% de interés, a doce años, con cuotas iguales y 

consecutivas y pagos semestrales de intereses. 

 No voy a entrar en la discusión, que es muy tentadora, acerca de qué es lo que se 

hizo con ese financiamiento, pero estamos hablando de una deuda de US$ 830:000.000 

con intereses incluidos, de un 25% financiado, cuando Ancap termina cobrando contado a 

los uruguayos al momento de poner en el surtidor. Es decir que financia una parte del 

petróleo que compra, pero cobra contado el petróleo que procesa y que vende. 

 En la Comisión de Hacienda de ayer y en la de Industria, Energía y Minería del 

viernes 10 de agosto se detallaron una serie de inversiones, se habló del cambio de líneas 

de crédito más caras por esta, que es más barata, de capitalización de algunas empresas del 

grupo Ancap, que funciona en la órbita del derecho privado, de una serie de inversores de 

plantas desulfurizadoras y del tema de ALUR. No voy a entrar en eso; es otra discusión. 

De todas maneras -ayer lo decía el Diputado Sander y fue parte de la discusión en el 

Senado-, sería bueno que el grupo Ancap, que tiene cerca de diecisiete empresas, que 

funcionan en la órbita del derecho privado, pero es de propiedad estatal, tenga un nivel de 

control que hoy no tiene. Hoy escapa a los controles habituales del Tribunal de Cuentas. 

Hoy a través de pedidos de informes, de información brindada por los Ministros y por el 

Presidente de Ancap, tenemos algunos datos, pero no todos, y sería bueno empezar a 

incluirlos. 



 Señor Presidente: vamos a acompañar este proyecto de ley, primero que nada, 

porque decíamos que la deuda con Venezuela era un globo muy grande. Decíamos, un 

poco en broma, que el dulce picaba los dientes, y en parte fue así. Se trató de un 

financiamiento barato, fácil de conseguir, lo que permitía que el dinero se destinase a otras 

cosas. A qué se destinó es la gran pregunta, porque lo importante en estas cosas es saber si 

las inversiones que se hicieron terminaron repagando el endeudamiento que se generó. 

Esta es una discusión muy larga. Ya hemos hablado al respecto en la Comisión de 

Industria, Energía y Minería y seguramente lo seguiremos haciendo. 

 También vamos a apoyar este proyecto, porque creemos que representa un ahorro, 

un negocio financiero importante para Ancap, porque baja la deuda externa uruguaya y 

porque cancelamos un pasivo con Venezuela. Una de las preguntas que hicimos en las dos 

instancias en que concurrieron jerarcas del Poder Ejecutivo, fue si aquellas 

manifestaciones de prensa en cuanto a la voluntad de Venezuela de comprar más 

porcentaje de ALUR era parte o no del paquete de negocios. Tanto el Ministro de 

Industria, Energía y Minería como el Ministro Lorenzo y el Presidente de Ancap nos 

dijeron que son cosas independientes, lo que me alegra porque, al respecto, teníamos una 

visión negativa acerca de que PDVSA siguiera avanzando en el paquete accionario de 

ALUR. Me parece que si ALUR necesita capitalización hay otros mecanismos para 

lograrlo, para sacar las muletas financieras de Ancap y para que funcione con pantalones 

largos. Creo que el mercado de capitales puede ser un mecanismo de capitalización o 

financiamiento, a través de capital de giro, mucho más interesante que la venta de parte del 

activo, que son las acciones, a una empresa de Venezuela que, en este caso, no le aporta 

absolutamente nada. 

 En la sesión de ayer de la Comisión de Hacienda y el viernes en la de Industria, 

Energía y Minería preguntamos sobre dos puntos que nos preocupaban. Uno fue que en el 

Senado, por parte de todos los partidos políticos, se dijo que era así; es bastante más 

escueto que lo que nosotros hubiéramos querido; me refiero a que el artículo 1º tuviera más 

detalles acerca del mecanismo de financiamiento, de cómo se iba a generar esta 

arquitectura financiera para cancelar la deuda. 

——Solicito, señor Presidente, que me ampare en el uso de la palabra, 

SEÑOR PRESIDENTE (Orrico).- La Mesa solicita que se haga silencio para escuchar al 

orador. 

 Puede continuar el señor Diputado Delgado. 

SEÑOR DELGADO.- Gracias, señor Presidente. 



 Decía que este préstamo del Ministerio de Economía y Finanzas, que saca de 

reservas internacionales, Ancap, genera un fideicomiso y una garantía de prenda sobre el 

flujo de caja. Se determinó que se trataba solo de una parte del flujo de caja de Ancap. 

Fundamentalmente, se está estudiando prendar el flujo de Ducsa, pero se habla de otra 

garantía. Sin embargo, ante nuestra pregunta de ayer se dijo que no se estaban previendo 

garantías adicionales de Ancap. 

 Este no es el único endeudamiento de Ancap; tiene endeudamientos nacionales e 

internacionales de corto plazo. Más allá de que compartimos este proyecto de ley 

porque, como ya dijimos, permite cancelar, bajar la deuda externa, cambiar de moneda, 

nos preocupan mucho algunas expresiones del Presidente de Ancap y del Ministro de 

Industria, Energía y Minería en el sentido de seguir utilizando el mecanismo del préstamo. 

La verdad es que nos preocupa mucho, porque una cosa es el uso de un instrumento 

financiero conveniente y, otra, el abuso. 

——Tenemos algunas proyecciones sobre compra financiada de embarques. Recordemos 

que desde que se firmó este acuerdo, en marzo, hasta ahora, ya se compraron a PDVSA 

dos cargamentos por aproximadamente US$ 60:000.000. O sea: ya hay deuda nueva con 

PDVSA. 

 Entonces, nos preocupa mucho que en el año 2015 ANCAP pueda tener 

US$ 500:000.000 de financiamiento adicional, más la deuda a doce años que afrontará con 

el Ministerio de Economía y Finanzas por esta cancelación anticipada. 

 Vamos a seguir el accionar de Ancap en la compra de crudo y en la utilización del 

financiamiento para inversiones que redunden en una mejor calidad de combustibles, en 

una baja de costos y, en definitiva, en una baja del precio de los combustibles, que es lo 

que la gente quiere cuando hay una operación financiera que poco entiende, pero que se 

explica como favorable. 

 Hay una propuesta de un Director del Partido Colorado de topear las líneas de 

crédito con Venezuela y utilizar determinados niveles de financiamiento. El convenio 

determina seis embarques obligatorios de compra, pero no establece que son financiados; 

por tanto, se pueden pagar al contado. 

——Por lo tanto, vamos a seguir monitoreando este tema, porque nos parece trascendente. 

Creemos fundamental que lo que se decida financiar redunde en la baja de costos de Ancap 

y en la baja del precio de los combustibles. 

 Por último, brevemente quiero decir... 

SEÑORA PRESIDENTA (Pereyra).- La Mesa solicita que sea breve, porque ya finalizó 



su tiempo. 

SEÑOR DELGADO.- Seré muy breve, señora Presidenta. 

 El viernes, en la sesión de la Comisión de Industria, Energía y Minería hicimos un 

planteo al señor Ministro, que reiteramos ayer al titular de la Cartera de Economía y 

Finanzas, relacionado con algunas expresiones del gobierno venezolano, porque nos 

parece que es el momento de referirnos firmemente a este tema. 

 Venezuela es un país demandante de muchos productos que Uruguay produce, 

sobre todo, alimenticios. Además, los adquiere a buenos precios. El problema es que los 

exportadores uruguayos tienen problemas para cobrar. Entonces, sería bueno que el 

gobierno uruguayo planteara que ya que se hace una operación conveniente para nuestro 

país y también para Venezuela -va a aplicar una tasa de descuento del 7,7%; es menor a la 

tasa de financiamiento que tiene a nivel internacional-, se pueda utilizar parte de los fondos 

que se depositan en el Banco Bandes Uruguay o del financiamiento del 25% del petróleo 

que eventualmente se compre, para garantizar el cobro de las exportaciones uruguayas. De 

esta manera, se podrían generar alternativas a la exportación al Mercosur, que está tan 

bloqueado, tan trabado, tan condicionado. Esta podría ser una de las alternativas de salida 

de incentivo comercial. 

 Concretamente, vamos a acompañar el proyecto que estamos analizando porque, 

más allá de las discusiones sobre lo que se gastó, creemos que financieramente es 

beneficioso para el país y para Ancap. 

SEÑOR SANDER.- Pido la palabra. 

SEÑORA PRESIDENTA (Pereyra).- Tiene la palabra el señor Diputado. 

SEÑOR SANDER.- Señora Presidenta: voy a hacer una intervención muy breve porque el 

señor Diputado Verri se explayará sobre el tema en nombre del Partido Colorado. 

 Antes que nada, quiero decir que este tema tan importante para el país merece más 

discusión. La Comisión de Hacienda recibió el proyecto ayer, luego del debate en el 

Senado. Recibimos al señor Ministro de Economía y Finanzas y al Presidente de Ancap, e 

inmediatamente lo votamos. Si bien el tema tiene su urgencia, se habla de él desde el año 

pasado. Inclusive, se empezó a debatir en la Comisión de Industria, Energía y Minería a 

raíz de un llamado del señor Diputado Abdala al Ministro del ramo. Pero esa sesión quedó 

trunca y el tema se perdió. También se perdió la confidencialidad que el Presidente de 

Ancap había pedido para este asunto. Entonces, creemos que este tema se debe analizar en 

profundidad. 

 Vamos a referirnos a algunos aspectos que se irán analizando en el transcurso del 



debate. 

 En primer lugar, quiero decir que el Partido Colorado va a votar afirmativamente 

este proyecto. Escuchamos las explicaciones dadas en la sesión de ayer de la Comisión por 

el Ministro y por el Presidente de Ancap, y leímos la explicación del miembro informante 

en el Senado. Queremos hacer algunas puntualizaciones al respecto. 

 El proyecto es correcto si lo analizamos en forma aislada, pero refiere a todo lo que 

está pasando en Ancap y con el futuro de esta empresa tan importante, que es la que tiene 

la mayor facturación del país, cercana a los US$ 4.000:000.000 por año. 

 Debemos decir claramente que si una empresa o persona jurídica tiene una deuda 

en dólares a quince años, con una tasa del 2%, y quiere pagarla al contado, debe conseguir 

un descuento importante. Esto es lo que sucede en el caso de Ancap y es lo que venimos a 

discutir de este proyecto de ley. Tenemos un monto muy grande, con una tasa de interés 

muy baja, del 2%, que debe ser la más baja del país en materia de financiación externa. 

Obviamente, esto va a dar una ganancia a Ancap; en principio, grosso modo, son 

doscientos millones. Pero cuando estudiamos el tema, advertimos que ese valor cae a 

menos de la mitad. Y si consideramos los intereses que Ancap va a pagar al Estado a lo 

largo de los doce años, nos daremos cuenta de que esa ganancia queda en cero. 

 Ancap está endeudada con una sola empresa en una cifra cercana a los 

US$ 800:000.000 y tiene un patrimonio del entorno de US$ 1.100:000.000. Esto es muy 

importante, porque más del 70% de su patrimonio está endeudado con una sola empresa. 

En la sesión de ayer de la Comisión preguntamos al señor Ministro qué hace Ancap con 

ese dinero. Lo invirtió en pagar deudas y en empresas propias, pero del dominio privado. 

En el día de ayer también dijimos que este debate debía darse con toda la información 

acerca de esas empresas encima de la mesa. Podemos mencionar algunas de esas 

compañías relacionadas con Ancap: Ducsa; ALUR; CABA; Petrouruguay S.A; Conecta 

S.A.; Ancsol S.A.; Gasoducto Cruz del Sur S.A; Cementos del Plata S.A.; Gasur S.A.; 

Canopus Uruguay Ltda.; Carboclor S.A.; DBS S.A.; Celemyr S.A.; Internir S.A.; Winimax 

S.A. Yo, que me considero una persona informada, debo decir que no tenía ni idea de la 

existencia del 70% de estas empresas. 

 También ayer me llegó un documento de un amigo economista con información 

relacionada con el balance, pero no tuve tiempo de estudiarlo en profundidad. 

 Voy a acompañar este proyecto, como lo va a hacer el resto de los integrantes del 

Partido Colorado, pero me hubiera gustado tener el tiempo suficiente para analizar en 

profundidad cuánto invierte cada empresa, cuánto genera y cuál es su proyecto de futuro. 



Estas empresas han crecido en su facturación, pero no dan ganancias. Entonces, ¿cuál es su 

tasa de rentabilidad y cuál es su tasa de retorno? Esas son las cosas que deberíamos 

preguntarnos: cuál es la calidad de esas inversiones y cuál es la tasa de retorno. Yo no digo 

que esté mal o bien; sí digo que nos debemos un debate más profundo. Esas empresas 

deben tener una tasa de retorno que permita pagar la deuda. En definitiva, en este momento 

Ancap se va a endeudar con el Gobierno uruguayo. Si bien tenía una deuda con una tasa 

del 2%, podía pagar una tasa en UI, que es bienvenida. Precisamente, la semana pasada 

cuestionábamos en Sala por qué teníamos tanto dinero en caja y pagábamos un seguro de 

0,4% o 0,5% del PBI, por qué no invertíamos ese dinero y por qué no bajábamos el pasivo 

y disminuíamos el costo financiero. Esta operación va en línea con lo que pensamos, y por 

eso vamos a apoyar este proyecto de ley, a pesar de que nos faltan datos para entrar al 

fondo del debate. 

——Por tanto, reitero, el Partido Colorado va a acompañar esta iniciativa. 

SEÑOR VERRI.- ¿Me permite una interrupción? 

SEÑOR SANDER.- Sí, señor Diputado. 

SEÑOR PRESIDENTE (Orrico).- Puede interrumpir el señor Diputado. 

SEÑOR VERRI.- Señor Presidente: aunque estaba anotado para hacer uso de la palabra, 

solicito esta interrupción a propuesta del señor Diputado Sander. 

 Creo que lo primero que debemos analizar es por qué estamos discutiendo el tema. 

Entiendo que es porque el Estado uruguayo tiene que darle un crédito a Ancap para pagar 

lo que no pagó. Si Ancap estuviera al día con sus pagos posiblemente no hubiera generado 

esta deuda tan voluminosa y hoy no necesitaríamos este crédito. En definitiva, Ancap 

cambia la calidad de la deuda: pasa de tener una deuda externa, a una deuda con el Estado 

uruguayo. No siempre terminan pagándose, lo cual es riesgoso para el Estado uruguayo. 

 Ancap debe solo a una empresa US$ 800:000.000, pero no es solamente este su 

pasivo. Desde el año 2005 a la fecha Ancap ha generado deudas por US$ 1.300:000.000. 

Entonces, más allá de discutir por qué le debemos US$ 700:000.000 a PDVSA, sería 

bueno que en algún momento pudiéramos discutir en qué se gastaron US$ 1.300:000.000, 

y no que solo se nos explique qué se hizo con los recursos que debemos a PDVSA. Esta 

deuda se generó por los permanentes embarques de crudo que Ancap compraba, cuyo 25% 

podía financiar a quince años, con dos años de gracia y tasa de interés del 2%. Sin duda 

que para Ancap esto era altamente beneficioso, pero en estos cinco años –período en el que 

debió haber pagado- solo abonó US$ 16:000.000 por año. Esto, en números redondos, 

generó todo el endeudamiento.  



 He escuchado por allí que este es un gran negocio porque ahorramos 

US$ 200:000.000. Como expresó el señor Diputado Delgado, el señor Ministro de 

Industria, Energía y Minería manifestó en la Comisión que en realidad no ahorramos 

US$ 200:00.000; quizás el Estado uruguayo sí, porque ANCAP ahorra US$ 100:00.000 y 

los otros US$ 100:000.000 es el interés que le cobra el Estado uruguayo al financiárselos 

por un año y con una tasa del 4%. Tampoco es así. En definitiva ¿con qué lo pagamos? 

Con reservas. ¿Cómo se originaron las reservas? Los economistas que nos asesoraron nos 

dijeron que fue por la emisión de deuda en unidades indexadas al 4,5%. La unidad 

indexada más 4,5% es igual a 7% en dólares. Uno puede pensar que este era un muy buen 

negocio, y de hecho yo lo pensé cuando el señor Ministro de Industria y Energía estuvo en 

la Comisión, pero no es así porque es más o menos lo mismo deber en unidades indexadas 

con una tasa de 4% que deber al 7% en dólares. Si aplicamos esto al descuento 

correspondiente a la tasa que se aplica por pagar a quince años, de US$ 718:000.000 

llegamos a la cantidad de US$ 516:000.000. Millón más, millón menos, es lo que hoy 

estamos dándole a ANCAP a través del Estado uruguayo para que cancele su deuda con 

PDVSA. 

 Algunos podrán decir que estamos haciendo futurología y de hecho, ya lo han 

dicho, pero hoy es la única forma que tenemos de calcularlo. Hoy los números son estos. 

Por lo tanto, ese gran logro, ese ahorro de US$ 200:000.000, no es tal. A lo sumo, el 

negocio es neutro, y por tal no deja de ser malo. Vamos a acompañar este proyecto, pero 

queremos que las cosas queden claras. No se ahorra absolutamente nada. El negocio queda 

en cero, es un negocio neutro, y no lo digo yo sino economistas que han estudiado el tema. 

 Lo central es saber cómo se gastaron los millones de dólares. Esa es la 

preocupación que debemos tener. Si analizamos el balance de Ancap, veremos que entre 

los años 2004 y 2011 su pasivo se incrementó US$ 1.300:000.000. En realidad solo 

estamos justificando el endeudamiento con PDVSA, que son US$ 7.000:000.000. 

 De esos US$ 700:000.000 se fueron US$ 114:000.000 a créditos para compañías 

vinculadas a Ancap, como Ducsa, ALUR, CABA, Petrouruguay, Conecta, Ansol, 

Gasoducto Cruz del Sur, Cementos del Plata, y algunas otras que mencionó el señor 

Diputado Sander y que son un montón. A eso hay que agregarle US$ 203:000.000, monto 

por el que se descapitalizó en inversiones y diferentes cosas. ALUR se llevó una gran 

parte, con una rentabilidad muy dudosa hasta la fecha. Todos recordamos las publicidades 

del biocombustible, de las flores en el campo, todas esas cosas que nos hacían ver en el año 

2009, y sin embargo, hasta ahora el balance de Ancap no es de los mejores. 



SEÑOR PRESIDENTE (Orrico).- Puede continuar el señor Diputado Sander. 

SEÑOR SANDER.- Señor Presidente... 

SEÑOR VERRI.- ¿Me permite otra interrupción? 

SEÑOR SANDER.- Sí, señor Diputado. 

SEÑOR PRESIDENTE (Orrico).- Puede interrumpir el señor Diputado, quien dispone 

de cuatro minutos. 

SEÑOR VERRI.- Señor Presidente: decía que esas empresas públicas de derecho privado, 

fuera del control parlamentario, fuera del control del Tribunal de Cuentas -mencioné 

algunas y el señor Diputado nombró otras-, se llevaron US$ 317:000.000 de los 

US$ 700:000.000 que representa la deuda con PDVSA. 

 Alguno podría decir que ALUR se tragó la mayor cantidad de estos recursos. 

Actualmente, la rentabilidad de ALUR es dudosa. Todos recordamos -reitero- aquellas 

publicidades muy costosas que nos hablaban del biocombustible, la independencia 

energética y la planta generadora de energía. Hoy ADME no registra ni un kilovatio 

generado por esa caldera aunque ALUR dice que genera energía. Esta discusión ya la 

hemos tenido. 

 Ancap también mantiene deudas con empresas que han hecho hablar mucho a los 

uruguayos. Pluna le debe US$ 28:000.000 y hasta ahora no han podido explicar cómo se 

financió a seis meses cuando solamente estaba habilitado a 30 días; Metzen y Sena 

-incobrable ya- le debe US$ 14:000.000. Uno se pregunta cómo se endeudaron tanto, cómo 

Ancap les vendió el combustible con una financiación tan extensa en plazo, y por ese 

monto. ¡La Intendencia de Canelones le debe US$ 10:000.000! No sé si todas las 

Intendencias del país tienen la posibilidad de conseguir esa cuenta abierta como tiene la 

Intendencia de Canelones. 

 Por lo tanto, hoy le vamos a prestar US$ 517:000.000, a achicar el pasivo de 

ALUR en US$ 700:000.000, pero Ancap tendrá que explicar los US$ 1.300:000.000 de 

pasivo. 

 Si bien preocupa el origen del endeudamiento -ha quedado claro- de una empresa 

pública de derecho privado, más preocupa que aunque votemos este proyecto de ley -lo 

vamos a hacer- Ancap esté debiendo US$ 60:000.000 por el mismo mecanismo que sigue 

aplicando. Alguien ha hecho un cálculo y dice que al final del período vamos a volver a 

deber más de US$ 400:000.000. 

 ¿Estamos cancelando esta deuda para poder seguir haciendo lo mismo? Es algo que 

nos preocupa. Creemos que debe haber algún límite. No debe ser esa la forma de razonar 



de las autoridades de una empresa pública. Reitero: lo peor es el endeudamiento de Ancap, 

lo peor es que se sigue con el mismo sistema, lo peor es que nos cobran el combustible 

contado, pero se financia con PDVSA. Y con lo que logran financiar con PDVSA generan 

recursos para inversiones de dudosa rentabilidad. 

 Esa es la gran discusión que en algún momento habrá que tener respecto a cómo se 

está manejando la empresa pública ANCAP. 

 Gracias, Presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE (Orrico).- Puede continuar el señor Diputado Sander, quien 

dispone de un minuto. 

SEÑOR SANDER.- Señor Presidente... 

SEÑOR CERSÓSIMO.- ¿Me permite una interrupción? 

SEÑOR SANDER.- Sí, señor Diputado. 

SEÑOR PRESIDENTE (Orrico).- Puede interrumpir el señor Diputado. 

SEÑOR CERSÓSIMO.- Señor Presidente: este es un mensaje que involucra el prestigio 

y la necesidad de información del Parlamento. No hemos logrado que se nos informe. 

——En este negocio de Ancap no ha habido interés en informar. El 10 de agosto de 2011, 

a través del Ministerio de Industria, Energía y Minería realizamos algunas preguntas al 

Ente sobre este tema, y también lo hicimos cuando el señor Ministro concurrió a esta Casa. 

Ha transcurrido un año y no obtuvimos ninguna respuesta. 

 En ese entonces queríamos tener alguna información. Ancap está recibiendo 

petróleo, lo revende con utilidades, no paga la deuda y hoy está solicitando un crédito para 

pagar el capital y los intereses. Por lo tanto, como dijo el señor Diputado Verri, el asunto es 

saber qué hizo con la plata y en qué negocios invirtió -además del que ahora estamos 

discutiendo- con el combustible y el dinero que recibió en su momento. 

 Informo al Parlamento y a la Cámara de Representantes -reitero- que a este 

Diputado no se le ha respondido el pedido de informes que efectuó hace un año. 

SEÑOR PRESIDENTE (Orrico).- Tiene la palabra la señora Diputada Pereyra. 

SEÑORA PEREYRA.- Señor Presidente: uno escucha y parece que está en el mundo del 

revés, porque si existe un buen negocio, sin duda que es el que está realizando Ancap con 

PDVSA, que implica un descuento importantísimo e inusual, como dijo en la Comisión de 

Hacienda el señor Ministro de Economía y Finanzas en la sesión de ayer. Por lo tanto, no 

puedo entender cómo se cuestiona de tal manera un negocio como este. 

 Nosotros estábamos absolutamente documentados. En el día de ayer el señor 

Ministro de Economía y Finanzas prácticamente nos dio una clase comentándonos sobre la 



deuda, los beneficios, la quita que realizó PDVSA a Ancap, y el ahorro para el país y para 

el Ministerio de Economía y Finanzas con respecto a deuda externa. 

 No me voy a referir a eso porque quedó claramente documentado en la versión 

taquigráfica, pero después de escuchar algunas preguntas sobre qué hizo Ancap, en qué 

gastó, cómo se administró y lo poco transparente que fue, quiero decir que esta es una de 

las empresas públicas cuyo Directorio también está integrado por representantes de la 

oposición. Por tanto, el problema no es de Ancap sino de si los miembros del Directorio 

trasladan sus opiniones a la conducción de la empresa. 

 También se cuestionó en qué se gastó el dinero que le estaba debiendo Ancap a 

PDVSA. Yo creo que algunos miembros de esta Cámara tienen amnesia, porque Ancap 

todavía está pagando todos los negocios mal hechos en Argentina: la compra de Sol 

Petróleo, los juicios, las pérdidas y todos esos negocios infames que se hicieron de manera 

incompetente e irresponsable. 

 También se aludió a las inversiones de ALUR. No quiero discutir sobre la 

ganancia, el ahorro o el beneficio, sino sobre las decisiones políticas que tomó el Gobierno. 

Se podrá cuestionar a ALUR desde todo punto de vista, pero lo que es incuestionable es 

que actualmente Bella Unión, una ciudad que estaba muerta, en situación de precariedad 

extrema, donde la gente estaba pasando muy mal, está floreciente porque se volvió a 

cultivar caña de azúcar. Hoy uno visita Bella Unión y ve que transitan motos, que los 

“peludos” están trabajando y que los comercios se mueven. Las inversiones en estos siete 

años de Gobierno de izquierda tienen que ver con lo humano y no solo con lo económico, 

que por supuesto también nos importa y estamos trabajando en eso. 

 Muchas veces dimos cuenta de las inversiones de ALUR, y hoy estamos 

obteniendo los resultados. 

 Con este pago adelantado nos estamos ahorrando US$ 200:000.000, lo que 

beneficia tanto al país como a Ancap. Vamos a votar con mucha convicción este proyecto 

de ley. 

 Lo manifestado en la sesión de ayer en la Comisión por los representantes del 

Ministerio de Economía y Finanzas, el propio señor Ministro, y el Presidente de Ancap, ha 

sido muy claro, y todos los integrantes del Directorio, incluidos los de la oposición, 

estaban en conocimiento de este tema. Por eso me extraña que se hable de falta de 

transparencia, me extraña que se desconozca que la remodelación de la refinería de La 

Teja también fue una inversión importantísima de ANCAP, y que hay un antes y un 

después de esta gestión. 



SEÑOR MUJICA.-  ¿Me permite una interrupción? 

SEÑORA PEREYRA.- Sí, señor Diputado. 

SEÑOR PRESIDENTE (Orrico).- Puede interrumpir el señor Diputado. 

SEÑOR MUJICA.-  Señor Presidente: comparto la idea de referirnos al proyecto de ley 

-que está a consideración-, relativo a cómo saldar una deuda que se ha generado por la 

utilización de una cláusula de un contrato. No puedo rehuir el debate general, porque en 

realidad el gran negocio que hizo Ancap cuando firmó este contrato no fue solamente 

obtener un mecanismo excepcional de financiación de sus compras de petróleo, sino 

utilizar los resultados de ese mecanismo para capitalizar la empresa. 

 Entonces, cuando se pregunta dónde está la plata y qué se hizo con ella, es claro 

dónde está. ¡La plata está en los balances de Ancap! En primer lugar, se reperfiló la deuda 

que se traía desde la crisis de 2002, y que le impedía a la empresa hacer compras, salvo 

que fueran al contado. 

 En segundo término, se hicieron inversiones en infraestructura a través de las 

empresas. Las empresas de derecho privado de propiedad del Estado no las inventó el 

Gobierno del Frente Amplio ni la empresa Ancap. Tampoco las empresas de Ancap fueron 

creadas solo por el Gobierno del Frente Amplio, sino que las ha utilizado el Estado durante 

muchísimos años. Una empresa que Ancap siempre tuvo y que todos conocemos se llama 

Ducsa, que no existe desde 2005, sino desde mucho antes. Y hay otras más. Esta 

Administración creó una empresa que ha sido urticante para la oposición, ALUR, dado que 

los Gobiernos anteriores habían liquidado la industria del azúcar. La creó con la 

capitalización que le permitió este acuerdo. 

 En el Cuerpo se ha manejado la posibilidad de que Ancap se financie en el 

mercado interno. Estoy de acuerdo con que habría que ir estudiando la posibilidad de abrir 

la cotización de las empresas públicas en nuestro mercado de capitales, pero cuidado 

porque ninguna cotización en nuestro mercado de capitales va a ser al 2% anual. ¡No 

existe! ¡Que salga la empresa que quiera a ofrecer a la Bolsa de Valores títulos de deuda al 

2% anual, a ver quién se los quiere comprar! ¡No existe! 

——Podemos pensar que es bueno que en el mediano y largo plazo una empresa pública 

se capitalice en el mercado interno, pero la realidad indica que, hoy por hoy, las 

condiciones que la empresa petrolera venezolana ofrece a Ancap no se las ofrece nadie. Y 

no solo me refiero a Ancap, sino que no se las ofrece nadie al país ¡No existen esas 

condiciones! Están totalmente fuera del mercado. 

 El buen negocio consistió, por un lado, en tomar la mejor financiación del mercado 



y volcarla para reperfilar la deuda anterior, que estaba entre el 6% y el 11%. y, por otro, en 

volcar otra parte de esa financiación a crear infraestructura. No estamos hablando solo de 

ALUR, porque también está la planta de sulfurización de Ancap, que es la que permite que 

la refinería tenga vigencia. ¿Cuándo íbamos a empezar con las obras en la planta de 

sulfurización que sale más de US$ 300:000.000? ¿Cuando el mercado mundial ya no 

produzca motores que puedan utilizar la carga de azufre que tiene el diesel uruguayo? 

Había que empezar en algún momento. ¿Está mal usar ese dinero para esa planta? ¿Está 

mal remodelar las plantas de producción de cemento para que puedan tener costos que 

integren el mercado? Para eso se usó el dinero de este convenio. 

 Mientras el convenio siga siendo el mejor que le ofrecen al país, sería una pésima 

política dejar de utilizarlo. Que alguien me diga dónde se consigue plata al 2% en el 

mercado internacional para financiar obra pública de cualquier tipo. Mientras este 

convenio siga vigente y podamos acceder a este financiamiento, sería criminal no usarlo 

para el país. 

——Gracias, señor Presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE (Orrico).- Puede continuar la señora Diputada Pereyra. 

SEÑORA PEREYRA.- Señor Presidente: para finalizar, quiero hacer mías las palabras 

que manifestó en el día de ayer el señor Ministro de Economía y Finanzas, que, como 

decía, fue muy gráfico. Expresaba: "[...] se trata de una deuda total de US$ 718:000.000 

que se cancela pagando US$ 517:300.000. Es indiscutible que la diferencia en los pasivos 

-sin hacer ninguna cuenta de orden ni valoración de flujos, descuentos ni valor presente- 

implica una reducción en los pasivos y una ganancia patrimonial, porque no hay 

movimiento de activos. Eso está dado exclusivamente por la diferencia de las dos cifras.- 

Si sustituyéramos el crédito de PDVSA por un crédito del Tesoro al 2% -olvidemos la 

diferencia en moneda; consideremos que está exactamente en la misma moneda-, en ese 

caso, si se cancela con US$ 517:300.000, la ganancia en valor presente es por la entera 

diferencia entre US$ 718:000.000 y US$ 517:300.000. Ahora bien, si ponemos esto a la 

tasa a la que se financia la empresa para cancelar esto, arribamos a esos US$ 622:000.000 

de valor actual y, por lo tanto, hay que hacer la diferencia entre US$ 622:000.000 y 

US$ 517:300.000.- Lo que tiene que quedar claro es que la diferencial de la tasa de interés 

y la tasa de financiamiento de la empresa implica un compromiso de la empresa, que tiene 

que mantenerse en el pago de los intereses período a período; por eso la ganancia libre de 

esa cuenta del pago de un mayor interés es igual a US$ 105:000.000. Por eso es igual a 

US$ 105:000.000; nada más que por eso". 



 En esta parte de la versión taquigráfica está hablando de los intereses que debe 

pagar Ancap al Ministerio de Economía y Finanzas. "Si no, sería enteramente los 

US$ 200:000.000, que es lo que van a reflejar las cuentas de la empresa, porque se redujo 

su pasivo.- Entonces, las tres cifras clave son: el monto de la deuda total, el pacto 

alcanzado de cancelación' - [...] que está calculado al 7,7%-, y cómo se llega de 

US$ 518:000.000 financiado al 2%, a US$ 517:300.000 pagado 'cash'. A esto se llega con 

una tasa del 7,7%, como traté de explicarlo. Para PDVSA, esa tasa es conveniente; por eso 

accede a proporcionarnos la oportunidad de realizar esta operación.- Si le prestáramos a 

Ancap al 7,7%, la ganancia en valor presente sería íntegramente absorbida por la 

obligación financiera con el Gobierno, y eso estaría lejos del costo de oportunidad de la 

empresa. ¿Qué está en el costo de oportunidad de la empresa? El hecho de que el Gobierno 

le transfiera su mejor tasa, dado el riesgo implícito de la operación.- Repito que las tres 

cifras clave son: US$ 718:000.000, US$ 622:000.000 y US$ 517:300.000". 

——Prosigo: "Las tasas que se corresponden con cada uno de esos tres niveles son: 2%, 

4% y 7,7%. Si hubiera conseguido una tasa de descuento mayor por parte de PDVSA, la 

cifra de US$ 517:300.000 se achicaría, pero lo que finalmente corresponde computar como 

ganancias patrimoniales no es exactamente igual que el concepto de cambio en el valor 

presente de la deuda, lo que para nosotros es muy relevante, porque las recompras de 

deuda las hacemos calculando el valor presente, que es lo que corresponde para poder 

justificar la conveniencia de la operación financiera". 

 Muchas gracias. 

SEÑOR VERRI.- Pido la palabra para una aclaración. 

SEÑOR PRESIDENTE (Orrico).- Tiene la palabra el señor Diputado. 

SEÑOR VERRI.- Señor Presidente: no quiero que el debate se extienda demasiado, pero 

se han dicho algunas cosas que creo vale la pena responder. 

 El señor Diputado preopinante dijo que esas empresas públicas -a las que hacíamos 

referencia el señor Diputado Sander y quien habla- no fueron creadas por el Gobierno del 

Frente Amplio, y es cierto: fueron creadas por los Gobiernos de los partidos tradicionales. 

Pero habría que contar la historia completa: esas empresas, que hoy defienden, tuvieron 

una feroz oposición de parte del Frente Amplio. Y cuando llegaron al Gobierno, no solo 

las aceptaron como buenas, sino que crearon otras y las potenciaron. Hoy les entregan 

recursos sacados de esta financiación o de estos créditos blandos y dicen que se las 

capitaliza. Está bien que se las capitalice. Nadie dice que no está bien utilizar esos recursos 

para capitalizar y para invertir. Lo que está mal es no pagar y después pedir un crédito al 



Estado para cancelar esas deudas; y lo que resulta aún peor es seguir endeudándonos, 

porque hoy ya debemos US$ 60:000.000 y si seguimos usando este mecanismo 

seguiremos volcando recursos a algunas empresas de dudosa rentabilidad. ALUR es una 

de ellas: está siendo subsidiada por todos los uruguayos porque hasta ahora no ha generado 

ganancias. Nosotros tenemos una visión diferente al respecto. 

 Que el negocio es neutro, ya lo dijimos y explicamos. Si uno parte desde donde se 

generan los recursos para cancelar la deuda, las tasas a las cuales hacían referencia no son 

esas, sino que quedaría, más o menos, en US$ 516:000.000, que es la cifra con la cual 

estamos cancelando hoy. 

 Si quieren, lo podemos explicar mejor. Ya lo hicimos, pero queremos que las cosas 

queden claras. 

 Gracias, señor Presidente. 

SEÑOR MUJICA.-  Pido la palabra para una aclaración. 

SEÑOR PRESIDENTE (Orrico).- Tiene la palabra el señor Diputado. 

SEÑOR MUJICA.-  Señor Presidente: lo relativo a las empresas que actúan en el derecho 

privado y que son propiedad del Estado, y sus controles es algo que está en discusión. 

Hemos dicho en la Cámara y en Comisión que estamos muy preocupados por esto y que 

vamos a seguir trabajando en tal sentido. 

 Lo que no corresponde es generar la idea de que esta es una situación creada por 

Ancap o por el Gobierno frenteamplista. Es una situación que viene de mucho antes, es un 

problema del país, es un problema del Estado, que por un lado necesita operar en el ámbito 

privado para tener competitividad y, por otro, necesita crear sistemas de controles que no 

tiene. Este es un asunto pendiente -sin duda-, que requiere legislación, y vamos a trabajar 

en ese sentido. Hay un compromiso al respecto. 

 Lo que nosotros queremos aclarar es que este instrumento, la posibilidad de que el 

Estado participe en la economía real mediante empresas que se rigen por el derecho 

privado, debe ser preservado y mejorado, sobre todo en sus controles pero, reitero, se debe 

preservar. 

 Por otra parte, la empresa ALUR no tiene utilidades dudosas: tiene o no tiene. El 

año pasado, la empresa ALUR tuvo utilidades; no fueron dudosas. La empresa ALUR 

todavía no llegó a su punto de equilibrio. Como cualquier empresa, necesita un período 

para amortizar sus inversiones y llegar a un resultado operativo positivo. Es una empresa 

compleja, porque no solo produce azúcar sino, además, energía y biocombustible. Por lo 

tanto, hasta que todas sus líneas no estén en producción y estandarizadas no se va a llegar 



al punto de equilibrio. Eso ya lo hemos dicho en otras intervenciones. Aun así ha logrado 

ganancias operativas en algunos de sus Ejercicios. 

 Entonces, aclaremos las cosas, y reitero lo que dije en mi intervención anterior: la 

empresa Ancap ha hecho una excelente utilización de los recursos que obtuvo por medio 

de este préstamo. Sería criminal dejar de utilizarlo, ya que actualmente no existe fuente de 

financiamiento a esa tasa de interés en el mercado mundial. 

 Por lo tanto, estamos totalmente de acuerdo con lo que se hizo que, por un lado, 

permitió reperfilar deuda que estaba a valores astronómicos y, por otro, crear patrimonio 

para la empresa que -reitero- no se redujo a ALUR, porque también se construyó la planta 

de sulfurización, que llevó mucho más dinero que ALUR; se reformaron las plantas de 

pórtland, se ampliaron las conexiones con UTE para que hubiera servicio permanente, se 

construyeron las barcazas; es decir, Ancap ha hecho mucha obra con este financiamiento 

barato, y es buena cosa que lo siga haciendo. 

 Que queremos controlar más, sin duda, y no solo a Ancap. Todas las empresas de 

derecho privado que son propiedad del Estado deberían ser más controladas, y al respecto 

creo que los legisladores tenemos mucho trabajo por delante. No se puede echar en cara a 

Ancap ni a este convenio con Venezuela, porque es el mejor convenio que firmó el país, y 

si Ancap hoy renunciara a él, el Ministerio de Economía y Finanzas lo tomaría para sí, 

porque no podría encontrar financiamiento al 2% en ningún lado, en ningún país del 

mundo. Esto solo fue producto de una circunstancia especial entre los Gobiernos de 

Venezuela y de Uruguay, en un momento determinado, fruto de una excelente negociación 

del Directorio de Ancap de entonces. Eso hay que reconocerlo: son buenos negocios los 

que ha hecho nuestra Administración. 

 Muchas gracias. 

SEÑOR ABDALA.-  Pido la palabra. 

SEÑOR PRESIDENTE (Orrico).- Tiene la palabra el señor Diputado. 

SEÑOR ABDALA.-  Señor Presidente: el Partido Nacional no va a actuar en forma 

unánime con relación a este proyecto de ley; algunos legisladores habrán de votar a favor y 

otros lo haremos en contra. Esto por supuesto que lo asumimos con la naturalidad del caso, 

porque no hay cuestiones que hagan a principios esenciales ni razones de tipo político o 

ideológico. 

 Estamos valorando un instrumento. Concretamente, se propone dar autorización 

para realizar una operación financiera respecto de la cual todos, sin excepción, hacemos 

una lectura similar en cuanto a que tiene determinadas características y, sin duda, hacemos 



la misma valoración. En todo caso, la diferencia podría ser de tipo político programático, 

con la política que la empresa Ancap ha desarrollado en cuanto a la importación de 

petróleo crudo. 

 Este préstamo, que el Ministerio de Economía y Finanzas habrá de concretar con 

Ancap para que cancele la deuda con Venezuela, en sí mismo es un instrumento. Este 

proyecto puede ser bueno o malo, pero hay que analizarlo a la luz del contexto, de la 

política que se ha llevado adelante y, sobre todo, a la luz de los anuncios que formularon 

las autoridades en la sesión de ayer de la Comisión de Hacienda y hace pocos días en la 

Comisión de Industria, Energía y Minería. 

 Vamos a votar en contra porque se nos ha dicho que una vez que se cancele este 

pasivo abultado -abultadísimo- que mantenemos con la República de Venezuela, con la 

empresa PDVSA, el Gobierno se propone reiniciar el mismo camino y, por lo tanto, seguir 

comprando petróleo en estas condiciones, y a nuestro entender eso va a conducir, en poco 

tiempo, a que nuevamente se genere un pasivo abultado, por lo que Ancap se quedará con 

dos deudas: la que contrae ahora con el Ministerio de Economía y Finanzas, y la que en 

poco tiempo va a volver a contraer con la empresa PDVSA. Nos parece que esto es muy 

malo, porque nosotros tenemos una visión muy objetiva del Convenio de 

Complementación Energética. El mecanismo de diferir a quince años el pago del 25% del 

petróleo que se compra a una tasa muy baja, del 2% de interés, como se ha dicho -y es 

verdad-, en términos de costos del dinero, es un crédito barato, y nadie puede negarlo. 

 Ahora, como se ha dicho en el plenario, y lo reafirmo: que el crédito sea barato no 

quiere decir que sea conveniente usarlo en exceso. Son cosas diferentes. Alimentarse está 

bien, es necesario para la vida, pero empacharse puede ser perjudicial para la salud y 

terminar comprometiendo la vida. Esa es una realidad. Un cuchillo sin dudas es un 

elemento de utilidad para la vida humana si lo utilizamos para cortar, para comer, para 

pelar una manzana, pero si lo usamos para matar ese instrumento se vuelve en contra de la 

vida humana. 

 Las cosas no valen en sí mismas por lo que representan, sino por el uso que se haga 

de ellas, y nosotros creemos que el Gobierno y el Directorio de Ancap, desde 2005, han 

hecho un uso excesivo de este mecanismo, lo cual ha generado un pasivo muy grande, 

tanto, que llegó a representar -como ahora, mientras no se cancele la deuda- más de la 

mitad del valor patrimonial de la empresa. La deuda se sitúa entre US$ 700:000.000 y 

US$ º800:000.000, según carguemos o no los intereses que se devengarían en el futuro, y 

el patrimonio de Ancap, de acuerdo con el último balance, se ubica en el entorno de los 



US$ º1.400:000.000. 

 Tan pesada es esta deuda para Ancap, por lo menos en términos de su cancelación 

anticipada -creo que eso está de manifiesto en esta discusión-, que el Gobierno ha tenido 

que salir al rescate, y Ancap puede cancelar anticipadamente la deuda porque, obviamente, 

es propiedad del Estado uruguayo y el Gobierno, en nombre del Estado uruguayo, le da el 

dinero para que proceda en esa dirección. 

 Si se nos dijera que se va a pagar anticipadamente la deuda para cancelar el pasivo 

con Venezuela, pero que a partir de ahora empieza una política distinta para la compra de 

petróleo, que vamos a salir al mercado internacional a elegir la mejor oferta en cada caso y 

que todos los meses, cuando vayamos a comprar las partidas de crudo, vamos a analizar 

calidad y precio, a actuar con libertad desde el punto de vista comercial y económico y 

que, por lo tanto, terminaremos con esto de diferir el pago del petróleo a quince años, 

entonces, yo sí votaría a favor. 

 Sin embargo, como se manifiesta lo contrario -y está en la versión taquigráfica-, 

que vamos a cancelar la deuda, pero que inmediatamente le vamos a seguir comprando a 

Venezuela, y que el Convenio de Complementación Energética sigue vigente y regirán las 

obligaciones de comprarle inexorablemente a Venezuela seis partidas de crudo por año, es 

decir que continuará la condición de comprarle a Venezuela la mitad del petróleo que 

consume el Uruguay, entonces, nosotros decimos que no estamos de acuerdo con esos 

condicionamientos y por eso no votamos a favor del proyecto. 

 Se ha dicho que el convenio es muy bueno, porque el crédito es bajo y porque los 

recursos que se han ahorrado por diferir los pagos se dedicaron a fines loables, como 

cancelar otros pasivos y financiar determinadas inversiones. Francamente, en esa 

perspectiva debemos decir que la posición de las autoridades, del Poder Ejecutivo y del 

Directorio de Ancap, hasta ahora, ha sido realmente inconsistente. Se ha dicho que se han 

cancelado otros pasivos, y es verdad, pero ¡vaya que aumentaron los pasivos corrientes de 

la empresa! Ancap está mucho más endeudada ahora que antes, y más endeudada desde 

que comenzó el Gobierno del Frente Amplio. En 2007 -voy a comparar dos cifras-, los 

pasivos corrientes de Ancap eran US$ 600:000.000; hoy ya superan los 

US$ 1.000:000.000, con relación al último balance conocido, que es el del año pasado. 

Esta es una realidad. 

 En cuanto al financiamiento de las inversiones, creo que en esta misma sesión 

quedó clara la contradicción. En 2006 -esto es de larga data, ya tiene prácticamente ocho 

años- concurrió una delegación del Partido Nacional -que yo integraba, junto con el señor 



Diputado Delgado- para entrevistarse con el entonces Ministro Lepra y el Presidente de 

Ancap, ingeniero Daniel Martínez, a fin de pedir información sobre la deuda. Se nos dijo 

que la deuda en ese momento era de US$ 200:000.000 y que se había dedicado 

íntegramente a la cancelación de pasivos. A fines del año pasado había trepado a más de 

US$ 600:000.000. Es decir que quedaban unos US$ 400:000.000 -supuestamente, si era 

buena la información que nos dieron en 2006, y estoy seguro de que no nos mintieron- 

para financiar obras. Sin embargo, nunca nadie nos explicó cómo hicieron para financiar 

con US$ 400:000.000 todas las obras que nos dijeron. Por cierto, nunca nos dijeron que 

habían financiado, ya no digo Repsol YPF, que nunca la compramos -hubiera sido muy 

cara y habría estado fuera del alcance del Uruguay y de nuestra empresa pública-, sino los 

negocios de Sol Petróleo, las inversiones en Argentina. Nunca se nos dijo que habían 

utilizado esta fuente de recursos para cancelar esas obligaciones. 

 Nosotros convocamos al señor Ministro de Industria, Energía y Minería en 

diciembre del año pasado, hace pocos meses -la Cámara lo recuerda, porque todos 

participamos-, en régimen de Comisión General para hablar de estos temas, y nos dijo -con 

sinceridad, debo expresar que me quedó la sensación de que prepararon una respuesta para 

esa comparecencia- que con esos US$ 400:000.000 habían financiado la construcción de la 

planta desulfurizadora que acá se mencionó -es verdad-, la compra de barcazas, la compra 

de Texaco, las inversiones en ALUR, en tanques y en instalaciones portuarias, y hasta la 

compra de una nueva flota de camiones. Todo eso lo hicieron con los US$ 400:000.000 

que quedaban. Ahora, solo la planta desulfurizadora y la compra de Texaco debieron haber 

absorbido ese crédito que, según se nos dijo, tenía componentes mágicos, porque daba para 

todo. Hasta el año pasado, 2011, vivíamos en una suerte de opacidad, en una nebulosa; lo 

único que había obtenido la oposición hasta entonces era aquel papelito -lo tengo conmigo- 

que se nos dio en el despacho del Ministro de Industria, Energía y Minería, donde se decía 

que los US$ 200:000.000 se habían dedicado a cancelar pasivos, entre ellos, como aquí se 

señaló -está bien-, los que emergieron de la financiación de la ampliación de la refinería de 

La Teja, con toda la complicación que hubo por la pérdida del grado inversor y por una 

mala decisión que se adoptó en aquel momento, a la que nos opusimos, de suspender la 

realización de la obra, puesto que eso tuvo un costo y determinó que el país perdiera el 

grado inversor, que lo perdiera también Ancap y que tuviéramos que salir a buscar nuevo 

financiamiento. Está bien, es verdad. Ahora, si hicieron eso, no hicieron lo otro, porque por 

más que el crédito es muy bueno, todo no se puede hacer. Eso parece bien claro. 

 Y lo que está bien claro que debería haberse hecho y que nunca se hizo es 



trasladar estos supuestos beneficios y parte de estas ganancias al consumidor, trasladar 

una parte de lo que se ahorraba a disminuir el precio de los combustibles, porque se 

podría haber solucionado de esa forma y nunca se resolvió. 

 El Gobierno -lo voy a decir con toda claridad- hizo un uso prudente de las tarifas 

del combustible. Ahora debería estar bajando los precios porque bajó el petróleo; sin 

embargo, no los ha bajado. Podemos discutir por qué, pero debo reconocer que hasta el 

ajuste del mes de abril no se puede manifestar que los Directorios encabezados por el 

Frente Amplio hayan aprobado aumentos de combustible para generar utilidades o un 

mayor resultado económico y transferir esos recursos a Rentas Generales. Eso es cierto. 

 Por otra parte, hubiera sido insostenible hacerlo, entre otras cosas, porque el precio 

del petróleo supera los US$ 100 por barril; pero eso no se hizo; está bien. Tampoco 

sucedió que una parte de este ahorro de US$ 700:000.000 u US$ 800:000.000 en algún 

momento se utilizara para bajar el precio del supergás -no digo de todos los combustibles- 

o del gasoil, que es el combustible productivo; no se hizo. Y por ese motivo es que 

nosotros decimos, y creo que con propiedad, que los uruguayos terminamos pagando dos o 

tres veces esta deuda de US$ 700:000.000 u US$ 800:000.000, según como se la quiera 

medir. La pagamos con el precio del combustible, cuando se importaba el crudo, pues 

Ancap nos cobraba el combustible como si cancelara contado o a treinta o sesenta días la 

compra, cuando en realidad difería el pago del 25%; la pagamos después, cuando 

amortizamos los pagos al Gobierno de Venezuela o a PDVSA, y parecería que en parte la 

vamos a pagar ahora o a financiar por tercera vez con impuestos —que pagamos todos—, 

ya no con tarifas, por el préstamo que le otorga el Gobierno Central, con recursos que son 

de todos. y que son transferidos a cancelar la deuda con Venezuela. Es así, y nosotros no 

estamos de acuerdo con el camino que se ha seguido. 

 La situación de Ancap -no lo digo yo, lo ha reconocido el Presidente de su 

Directorio, señor Sendic- es frágil desde el punto de vista económico y financiero. En el 

año 2008, Ancap dio pérdidas por US$ 57:000.000. Los pasivos aumentaron con los 

pasivos corrientes, como dijimos hace un momento. El año pasado fue tema de discusión 

en la Comisión de Hacienda que Ancap se endeudó con la banca "off shore" en más de 

US$ 300:000.000 para financiar el presupuesto, para tener caja, porque no tenía recursos 

para pagar sus obligaciones, y ahora -según se nos dijo- está negociando también con el 

Ministerio de Economía y Finanzas la cancelación de ese pasivo por la vía de otro 

préstamo que eventualmente esta Cartera le concedería. 

 En cuanto a la operación específicamente -voy a dedicar los últimos minutos a 



abordar este punto porque veo que está terminando mi tiempo-, aquí debe quedar claro 

que, una vez más, Venezuela no nos regala nada. Porque durante todo este tiempo se ha 

hablado de una quita y de la recompra de una deuda, no del año pasado, sino de 2006 o 

2007 y para el Gobierno esto se convirtió en un problema en más de una oportunidad. 

Tengo en mi poder declaraciones del Vicepresidente de la República, versiones de 

reuniones del Consejo de Ministros donde se habló con preocupación; el Presidente de la 

República estuvo muy preocupado; desde hace años que se viene hablando de una solución 

para la deuda con PDVSA, pero la solución que se encontró es que paguemos todo, ya que 

el ahorro no se genera porque nos perdonen algo; el ahorro se genera porque hay un valor 

razonable de la deuda, que es de US$ 517:000.000, estimado por los auditores de Ancap en 

su presupuesto, que es el que vamos a pagar; es el valor de mercado que si queremos 

cancelar anticipadamente tenemos que pagar; y vamos a pagar hasta el último peso. ¡Está 

bien! ¡Es una opción! ¡Es legítima! Pero que quede claro que no hay quita ni recompra: 

hay pago, pago anticipado. O sea, vamos a pagar ahora lo que si no pagáramos ahora y 

pagáramos dentro de quince años ascendería a US$ 830:000.000. Como lo pagamos ahora, 

son US$ 517:000.000. 

 Se habla de una ganancia de US$ 104:000.000 para Ancap por lo que dejamos de 

pagar. Esa es la ganancia porque cancelamos obligaciones anticipadamente y, como bien 

ha dicho el señor Diputado Sander, a eso debemos descontar los costos financieros del 

préstamo que contraemos con el Ministerio de Economía y Finanzas, que es más caro, 

porque es en unidades indexadas, cuyo valor ha evolucionado más que el precio del dólar 

y, además, tiene un interés del 4% contra el del 2% que es el de Venezuela. 

 Por todo eso, señor Presidente, pero sobre todo por la razón inicial, porque no 

estamos de acuerdo con la política que se ha seguido, y menos lo estaremos si después 

esta operación se sigue practicando, vamos a votar negativamente este proyecto de 

ley. 

 Muchas gracias. 

11.- Deuda de la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland con 

Petróleos de Venezuela S.A. (Se autoriza al Poder Ejecutivo a celebrar un 

contrato de préstamo a efectos de la cancelación anticipada de la misma). 

——Damos la bienvenida a la Escuela Rural Nº 41 de Libertad, departamento de San José, 

que se encuentra en la barra alta. 

 Continúa la consideración del asunto en debate. 

 Tiene la palabra el señor Diputado Gamou. 



SEÑOR GAMOU.- Señor Presidente: escuchando el debate de esta mañana, creo que 

algún día ameritaría realizar una Comisión General en sobre el manejo de la deuda externa 

y sobre las empresas públicas. Me gustaría que se analizara cómo estábamos en 2004 y 

cómo estamos hoy. 

 Francamente, me alegré de haber ido medio de colado ayer a la Comisión de 

Hacienda, donde me enteré que después de esta operación el porcentaje de la deuda 

externa uruguaya del sector público en moneda extranjera baja 45%, cuando estaba en 

93% hace apenas siete años. Ni qué hablar de lo que esto representaba. A veces se habla 

del patrimonio de una empresa, y yo hablo de patrimonio de un país. En realidad, un país 

se mide por qué porcentaje de su Producto Interno Bruto representa la deuda externa. Y 

cuando en 2005 llega este Gobierno, me parece que se debía más de lo que se producía en 

un año. Esa discusión la quiero dar algún día. 

 Con respecto al comportamiento de las empresas públicas, me encantaría discutirlo, 

empezando por ANCAP, siguiendo por Antel, UTE, OSE, las que quieran. En definitiva, 

estamos hablando de una operación que a todas luces me parece muy ventajosa. El temor 

que tengo es que este mismo debate lo estén escuchando en la República Bolivariana de 

Venezuela, porque los venezolanos no son otarios. Yo pregunté ayer cuánto cobraban a 

Uruguay por prestarle dinero en el año 2006, cuando Venezuela nos ofrece pagar el 25% 

de la deuda a quince años y a una tasa del 2%. La respuesta fue entre 9% y 12%. ¡Vaya 

mal negocio! Ahora bien, si esta misma pregunta que yo le hice al señor Ministro la 

escuchan en Venezuela, se van a avivar. Como dijo mi colega y compañero, el Diputado 

Mujica, el Ministerio manifestó que si ANCAP no aprovecha esta línea de crédito, la 

quería para él. 

 Imaginen que esta tasa se la ofrecieran a los Estados Unidos de América; la agarran 

con las cuatro manos: a quince años a una tasa de 2%. No avivemos más a los 

venezolanos. 

 Por otro lado, quiero decir que comprendo que hay economistas y economistas. Es 

más: me quejo de que algunos economistas tengan una especie de teléfono rojo con Dios y 

que lo que digan es absolutamente inexpugnable. La economía tiene un componente de 

ciencia formal y, por lo tanto, es exacta. Entonces, no sé qué cálculo hicieron para decir 

que esta es una operación neutra. No es una operación neutra. Voy a explicarlo. Reservas 

de liquidez colocadas en Bonos del Tesoro norteamericano rinden 1% anual; a quince años 

rinden US$ 7:500.000. Por lo tanto, si Uruguay se hubiera mantenido en esa política de no 

tocar las reservas, habría ganado US$ 7:500:000 en quince años. En esta operación 



Uruguay gana US$ 200:000.000. Como decía Einstein, no se entiende algo hasta que no se 

es capaz de explicárselo a la abuela. Yo me animo a explicarle esto a mi abuela. Usamos 

US$ 500:000.000 de reservas al cuete para bajar deuda externa que, por cierto, disminuye 

US$ 711:000.000 de deuda bruta en moneda extranjera, lo que va a representar en muy 

poco tiempo que 55% de la deuda soberana uruguaya esté nominada en moneda nacional. 

Esto es ganancia de soberanía. 

 Escuché decir en esta sesión "empacharse de petróleo". ¿Acaso alguien sospecha 

que Ancap compró petróleo de más? Compra lo que tiene que comprar. Si le queremos 

buscar cinco patas al gato y pensamos que la compra de petróleo es un tema ideológico, no 

entendemos nada. Mientras el petróleo que compremos haga funcionar los coches, las 

calefacciones y la industria, me importa muy poquito que sea de Irán, de Venezuela, de 

Estados Unidos de América o de Argentina. Sí me alegró la información de que Ancap 

manejó con racionalidad la suba del precio de los combustibles. 

 Recuerdo que hace diez o quince años, cuando me levantaba temprano, escuchaba 

una radio que informaba sobre el mercado del petróleo. Y cada vez que subía el barril de 

petróleo US$ 5 dólares, nos teníamos que preparar porque en una semana aumentaban los 

combustibles. Yo hago la cuenta del almacenero. Cuando este Gobierno llega al poder, 

creo que el barril de petróleo rondaba los US$ 40. Lo que le importa a la población es el 

precio del combustible en la punta de la manguera. Entonces, si en 2005 el petróleo estaba 

a US$ 40 el barril y el litro de nafta aproximadamente a US$ 1,50 y hoy está a US$ 110 el 

barril, ¿a cuánto tendría que estar la nafta si hubiéramos aplicado esa regla de tres, que 

durante veinte años aplicaron los Gobiernos de coalición? Tendría que estar alrededor de 

US$ 4, pero hoy no está a ese precio, porque el combustible no vale $ 80 el litro; hubiera 

sido un escándalo. 

 Y ya que estamos hablando de sobrecosto, tampoco trasladamos los costos. 

Tenemos una política económica que procura el bienestar nacional. Si hubiéramos 

trasladado el sobrecosto que tuvo la UTE este año, las tarifas se habrían multiplicado por 

dos; y eso lo saben todos. Claro: no se dice, porque no conviene. 

 Señor Presidente: volviendo al tema, le voy a comentar que esta operación es 

absolutamente conveniente. En primer lugar, hay una utilización racional, serena y eficaz 

de las reservas líquidas del país. No quiero tener reservas líquidas para hacer pinta ante los 

organismos internacionales. Es más: algún día este Cuerpo también deberá discutir por qué 

los países desarrollados del mundo tienen como reservas alrededor del 5% o del 6% de sus 

Productos Internos Brutos y países como Uruguay tienen el 30%. Entonces, ya que 



estamos "sobrereservados" -por decirlo de alguna manera- utilicemos eso: y lo utilizamos 

bien, porque estamos bajando deuda. Hubiera sido muy fácil decir: "Total es a quince 

años; vamos a seguir". Pero acá hay responsabilidad, serenidad, prudencia al afirmar que 

no vamos a seguir endilgando a las futuras generaciones deudas que contrajimos nosotros. 

Eso me parece muy importante; además, supone un ahorro sustancial para el país. 

 Con honestidad, si hablamos de riesgo, quisiera que algún día efectivamente 

hablemos de riesgo; ¿pero que se me diga que esta es una operación neutra? ¡Ah!, me 

parece no se entendió bien; de repente hay que explicarlo mejor. Yo le explico a mi abuela 

con mucha calidad: pago 500 y me descuentan 711. ¿De qué operación neutra estamos 

hablando? Y todavía lo hacemos con dinero que genera nuestra economía y sin mayor 

endeudamiento. Es más: ojalá se nos diera la posibilidad de que todos nuestros acreedores 

tuvieran que pagar tasas más altas en el mercado, que nos permitiera ir reduciendo la deuda 

a partir de mecanismos de este tipo. ¡Ojalá! Pero, bueno, cuando se presenta una 

oportunidad, bienvenida sea. 

 Estoy seguro de que como están muy acostumbrados a darnos palo si es sí, y palo 

si es no, en caso de que no hubiéramos hecho esta operación, dentro de un año nos estarían 

dando palo. Ahora: no avivemos más a los venezolanos, ¡por favor! Porque va a llegar un 

momento en que nos digan: "La verdad es que les estamos regalando la plata". 

 Por último, a cuenta de mayor abundamiento el día en que discutamos en este 

Cuerpo las inversiones de Ancap: se habló de ALUR, etcétera, pero yo quiero hablar de 

una inversión bien sencillita, muy relacionada con el futuro del país. Con parte del ahorro, 

gracias a ese crédito que nos dieron los venezolanos, Ancap invirtió US$ 7:000.000 en un 

barco sísmico, que es muy importante para la prospección petrolera. ¿Saben cuál fue el 

resultado de esa inversión? ¡US$ 40:000.000! Porque a partir de los resultados que obtuvo 

ese barco se compraron más de quince pliegos de licitación, a más de US$ 2:000.000 cada 

uno, y eso fue ganancia para Ancap. Además -no hay que mirar solamente la cuenta del 

almacenero-, muy posiblemente, en pocos años haya inversiones por US$ 1.560:000.000 

en prospección petrolera en este país. 

 Por eso digo que si queremos discutir la deuda externa, la discutimos; si queremos 

discutir la política de Ancap, la discutimos; pero no le busquemos cinco patas al gato a una 

operación que hoy representa ni más ni menos que un ahorro y no endilga deudas a futuras 

generaciones. 

SEÑOR GROBA.- ¿Me permite una interrupción? 

SEÑOR GAMOU.- Sí, señor Diputado. 



SEÑOR PRESIDENTE (Orrico).- Puede interrumpir el señor Diputado. 

SEÑOR GROBA.- Señor Presidente: me quedan dos minutos para hacer uso de la 

palabra; creo que en ese tiempo, y con alguna tolerancia de la Mesa, podré redondear lo 

que quiero decir. 

 Comparto totalmente los desafíos que ha hecho el orador preopinante, Diputado 

Gamou, para discutir algunos temas que estuvieron sobrevolando sobre la administración 

de las empresas públicas, lo que sería muy interesante, no tanto para nosotros, sino porque 

sabemos que aquí están representados dos estilos de conducir el país totalmente diferentes 

y eso lo vimos en la discusión de la Rendición de Cuentas. Ahora bien, un Diputado de la 

oposición –a quien respeto muchísimo, porque trabaja mucho- planteó una duda relativa a 

la redacción del artículo 1º, que también planteó en la Comisión de Industria, Energía y 

Minería y en la Comisión de Hacienda. Entonces, como puede haber alguna Diputada o 

algún Diputado que no conozca qué se dijo cuando el señor Diputado planteó esta duda, 

quiero leer lo que respondió el Ministro ante la interrogante relativa a la posibilidad de 

realizar ajustes a la redacción del artículo 1º. Concretamente, el Ministro respondió: "[...] 

quiero decir que no veo qué le falta a ese texto para describir íntegramente la operación 

que se está realizando". Y termina diciendo: “Lo digo porque, en realidad, Ancap estaría 

en condiciones de hacer esa operación por sus propios medios si contara con la plata. No 

necesita autorización legal. O sea, Ancap no necesita ninguna autorización legal para 

repagar su deuda. Es más, podría salir al mercado, realizar una emisión, financiarse y 

cancelar, sin necesidad de esta ley. Este proyecto de ley tiene todos los ingredientes que 

describen qué es lo que el Gobierno va a hacer: va a otorgarle a Ancap un préstamo simple. 

Es un préstamo amortizable, con plazos de gracia, tasa de interés y una estructura definida. 

Diría que pocas veces tenemos en una norma tanta explicación sobre las características de 

la operación financiera que se va a llevar adelante". 

——Esa fue la explicación que dio el Ministro ante las dudas aquí vertidas sobre la 

redacción del artículo 1º que, tengo entendido, igual se va a acompañar. 

Gracias, señor Diputado Gamou; gracias señor Presidente. 

SEÑOR ABDALA.-  Pido la palabra para una aclaración. 

SEÑOR PRESIDENTE (Orrico).- Tiene la palabra el señor Diputado. 

SEÑOR ABDALA.-  Señor Presidente: quisiera hacer un par de aclaraciones sobre 

algunos aspectos que se han comentado. 

 Empiezo por el último: lo que dijo el Ministro es correcto. Por supuesto que Ancap 

no necesitaría autorización legal, si el camino fuese que esa administración resolviera 



cancelar anticipadamente esta deuda con recursos propios. Lo que pasa es que no cuenta 

con esos recursos; entonces, se los debe prestar la sociedad, el Tesoro Nacional, el 

Gobierno en nombre del Estado, que somos todos. Y como se los debe prestar, entonces, 

legalmente tenemos que aprobar tal solución: ese es el trámite formal. 

 Me parece que esto confirma que el peso de la deuda es grande, porque Ancap por 

supuesto está en condiciones de amortizarla a quince años. Ahora, en su momento el 

Gobierno entendió que claramente estábamos frente a un pasivo abultado que generaba 

preocupación a nivel de la conducción económica en su globalidad, más allá de Ancap. Por 

eso se llega a esta solución que, aparentemente, no será la última. 

 Ayer se nos dijo, con relación a otros créditos -que mencioné antes: se contrajeron 

con la banca "off shore" en el año 2011, con plazo de 12 meses; esto lo manifestó el 

Presidente de Ancap-, que se está conversando una solución similar. Entonces, no sería de 

extrañar que en poco tiempo llegue al Parlamento otro proyecto de ley autorizando un 

nuevo préstamo porque, claramente, en función de una situación de fragilidad importante 

en la que está inmersa, Ancap necesitó esos créditos en la banca internacional para pagar 

sus obligaciones. No se dijo ayer, pero me imagino que habrá sido con una tasa alta, 

porque el Presidente Sendic dijo en la Comisión que estaban negociando un préstamo, o 

una salida financiera con el Ministerio de Economía y Finanzas para cancelar a un costo 

menor; eso también está en la versión taquigráfica de la Comisión de Hacienda de ayer. Y 

seguramente no sale a emitir obligaciones negociables, o no busca un mecanismo 

autogestionario -podríamos decirlo así- para solucionar este tema financiero, porque 

necesita del respaldo del Estado, de su accionista, porque sola no puede. Ese me parece 

que es un dato objetivo; no lo dijo expresamente el señor Ministro, yo lo colegí 

-francamente lo digo-, lo deduje en forma prácticamente espontánea. 

 La segunda aclaración es que, cuando hablamos de "empacharnos", no lo decimos 

con relación al petróleo -porque eso seguramente terminaría con nosotros- sino a la 

utilización del crédito. Utilizar en una, dos o tres oportunidades para solucionar una 

momentánea situación financiera compleja -porque el petróleo se disparó- un mecanismo 

de estos para comprar petróleo y abastecernos de la materia prima, está muy bien, pero 

utilizarlo como sistema -seis compras en doce meses es un sistema, porque Ancap se 

obliga a comprar por esta vía y como compra así difiere el pago, más allá de lo que le están 

vendiendo- conduce, a mi juicio, a lo que yo por lo menos defino como un uso abusivo o 

exagerado, tan exagerado que generó un pasivo que ahora debemos cancelar por medio de 

este mecanismo y de esta ingeniería. 



 Con relación a los aspectos de índole ideológico, no me afectan ni me pesan 

demasiado -lo digo con toda honestidad-, entre otras cosas porque el país siempre tuvo y 

mantuvo relaciones con Venezuela, especialmente en materia energética. El Uruguay 

siempre compró petróleo a Venezuela, y en muchas ocasiones cuatro, cinco o seis 

embarques por año, porque se daban las condiciones en función de las necesidades de la 

refinería. Necesitábamos un petróleo un poco más pesado porque había menos stock de 

fueloil o de asfalto y entonces se necesitaba comprar un crudo del que vende 

fundamentalmente Venezuela, que es más pesado que liviano. O sea que no hay una 

cuestión ideológica. Lo que sí digo es que las relaciones entre Ancap y PDVSA o entre 

Uruguay y Venezuela desde 2005 han estado pautadas, si no por un componente 

ideológico importante, por una retórica realmente frondosa, porque hemos firmado 

decenas de documentos. 

 En ocasión del llamado a Sala del mes de diciembre pasado contabilicé, desde la 

Declaración de Montevideo del año 2005 hasta el Convenio de Complementación 

Energética de Caracas -que se firmó en Montevideo, pero le pusieron de Caracas-, más de 

veinte memorandos de entendimiento, cartas de intención, acuerdos, convenios, y ahora se 

agregaron estos dos que se firmaron hace pocos días. De todo eso, la enorme mayoría no se 

cumplió. Este sí, porque sin duda fue un buen negocio para Venezuela, y alguien sostendrá 

que fue bueno para el Uruguay. Pero todo lo demás está por cumplirse. Íbamos a traer 

petróleo de la franja del Orinoco y hasta ahora no hemos invertido un peso allí, pero ya 

estamos pensando en invertir en los campos maduros. Entonces, más allá de lo ideológico, 

esto desconcierta bastante a todos. 

 Con respecto a las tarifas, cuando decimos que hubo un uso racional nos referimos 

a que el uso racional deviene de que el petróleo subió y entonces Ancap no pudo llevar las 

tarifas más allá del costo que representa el petróleo en su ecuación interna, porque de lo 

contrario estaría cobrando por el litro de gasoil y el litro de nafta una cantidad 

inconmensurable. También es cierto que al gasoil lo han castigado, porque lo han 

equiparado con la nafta y no han compensado a los sectores productivos que lo utilizan 

para funcionar, para el transporte, para los servicios, sobre todo en el sector agropecuario. 

Esta es siempre una realidad compleja que admite más de una arista a la hora de su 

análisis. 

 Gracias, Presidente. 

SEÑOR MUJICA.-  Pido la palabra para una aclaración. 

SEÑOR PRESIDENTE (Orrico).- Tiene la palabra el señor Diputado. 



SEÑOR MUJICA.-  Señor Presidente: se habló sobre la opacidad del destino de este 

dinero, y ya habíamos aclarado en qué se usó. Pero ahora surge una cierta opacidad con 

respecto a la situación de Ancap como empresa. 

 En primer lugar, si se compara el endeudamiento de la empresa desde 2005 hasta 

hoy, naturalmente ha crecido. También han crecido su patrimonio, su giro y su facturación, 

y todos sabemos que una empresa que trabaja más tiene más deuda porque compra más. 

Además, es importante saber si en definitiva esa evolución del patrimonio y del 

endeudamiento genera utilidades. Y en 2010 las utilidades de la empresa fueron de 

US$ 351:000.000 netos, con lo cual demostramos entre otras cosas que la empresa no está 

pidiendo dinero al Estado, al Ministerio de Economía y Finanzas, porque no tiene para 

pagar sino porque en este momento surge una oportunidad relacionada con el costo de 

financiamiento del Estado venezolano y de su empresa petrolera, que no sabemos si la 

vamos a tener siempre. Es un excelente negocio cancelar el préstamo con las quitas que se 

nos ofrecen por la diferencia entre lo que Venezuela nos da como costo del préstamo y lo 

que en este momento financia. 

 En segundo término, a Ancap la asaltan día a día con ofertas de crédito. Todos los 

que hemos trabajado en el sector privado sabemos que cuando una empresa anda bien los 

gerentes de todos los bancos son sus amigos y la llaman tres veces por día para ofrecerle 

préstamos. ¿A quién le van a prestar si no es a las empresas que andan bien? A Ancap todo 

el tiempo le ofrecen crédito, no es ese su problema. Reitero: se trata de aprovechar una 

oportunidad que se está dando en este momento -no sabemos cuánto va a durar, por eso la 

rapidez del tratamiento- que nos permite cancelar una deuda de US$ 718:000.000, sin 

incluir los intereses, con US$ 517:000.000. 

 Por supuesto que el Estado no se lo va a regalar a Ancap, se lo va a cobrar después 

a un costo igual al que el Estado está colocándose en el mercado. No se trata de empresas 

subsidiadas, el Estado está prestando a Ancap al mismo valor en que se coloca. Esta es la 

operación; es cristalina, y es una oportunidad. Y no surge de la debilidad de Ancap sino de 

la oportunidad. 

 Por otra parte, ninguna empresa del mundo que yo conozca, que tenga deudas a 

quince años, programa pagarlas al año siguiente. Las empresas manejan su flujo de caja en 

función de sus obligaciones, pero si les surge la oportunidad salen a buscar un crédito 

rápido para cancelar una deuda en una oportunidad concreta. En este caso, Ancap tiene la 

oportunidad con el Estado uruguayo, porque este Estado eligió desde hace unos años tener 

reservas, de lo contrario no podríamos hacer este negocio. La utilización de las reservas 



para hacer este negocio es la que permite reperfilar la deuda externa uruguaya, cambiar su 

denominación y bajarla, en última instancia, en términos netos. 

 Por lo tanto, estas son las condiciones del negocio, y no la debilidad de la empresa. 

 Gracias, Presidente. Es cuanto quería aclarar. 

13.- Deuda de la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland con 

Petróleos de Venezuela S.A. (Se autoriza al Poder Ejecutivo a celebrar un 

contrato de préstamo a efectos de la cancelación anticipada de la misma). 

SEÑOR CARBALLO.-  Pido la palabra. 

SEÑOR PRESIDENTE (Orrico).- Tiene la palabra el señor Diputado. 

SEÑOR CARBALLO.-  Señor Presidente: compartimos plenamente las expresiones 

vertidas por nuestros compañeros de bancada con relación a lo provechosa que es esta 

cancelación anticipada de deuda y a las ventajas que genera, no solo para Ancap, 

organismo al que le representa un ahorro de aproximadamente US$ 200:000.000, sino para 

la deuda país, al ahorrar US$ 700:000.000, lo que va a representar un avance muy 

importante. 

En el transcurso de este debate hemos escuchado un conjunto de aspectos que nos 

parece importante dejar en claro. 

 En primer lugar, queremos expresar nuestro beneplácito y la alegría que nos da 

escuchar a algunos Diputados de la oposición y, especialmente, que se trasmita por parte 

de los medios de comunicación la importancia que tiene Ancap y, fundamentalmente, 

ALUR para el desarrollo de Uruguay. Creemos que ese es un avance importante en el 

momento en que se comienzan a hacer valoraciones con relación a este tema, y 

compartimos plenamente ese pensamiento. Este tipo de empresas son estratégicas para el 

país. Sin duda, el conjunto de empresas que tiene Ancap es muy importante para el país. 

Queremos sumarnos a las palabras que se han vertido, en el sentido de que no se trata de 

una nueva instancia; no son empresas que se hayan creado en el año 2005. ALUR nació en 

el año 1998 o 1999, con la idea de privatizar la empresa CABA S.A. para la distribución de 

alcoholes. Comenzó a cumplir un rol en ese momento. Obviamente, a partir del año 2006 

tuvo un desarrollo mucho mayor, lo que ha permitido poner encima de la mesa una 

concepción distinta de país y de cómo se debe lograr el desarrollo en el Uruguay. 

 Se han planteado algunas preocupaciones en Sala, que tienen que ver con parte de 

los US$ 517:000.000 mencionados y con la operación que se realizará. Se habló de las 

primeras conversaciones que se mantuvieron -obviamente, este no es un tema nuevo, sino 

que viene desde hace algún tiempo- y de algunos adelantos que hubo a través de las que se 



llevaron a cabo en marzo de este año. En la Comisión de Industria, Energía y Minería 

recibimos a las autoridades de Ancap y al Ministerio de Industria, Energía y Minería, para 

referirse al acuerdo que se realizó en el Directorio de Ancap, en el que están representados 

el Partido Colorado, el Partido Nacional y el Frente Amplio, y allí se dieron a conocer a 

cada uno de los integrantes cuáles eran los mecanismos del acuerdo y los avances 

logrados. O sea que todas las conversaciones que se llevaron a cabo han sido más que 

claras y han estado en conocimiento de todos los partidos políticos representados en el 

Directorio de Ancap. 

 Se reclama por qué no se invirtió parte de esos dineros en bajar el precio de los 

combustibles. Podemos asegurar que desde que el Frente Amplio asumió el Gobierno 

hasta la fecha, han existido señales claras en ese sentido ya que se bajaran los combustibles 

de Ancap por primera vez en la historia. Eso sucedió en un Gobierno del Frente Amplio. 

 Con respecto a la idea de que parte de esos recursos pueda quedar en el país, en la 

Comisión de Industria, Energía y Minería el señor Ministro del ramo manifestó la opinión 

favorable del Ministro del Poder Popular para la Energía y Petróleo, de Venezuela, Rafael 

Ramírez, y del Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, Hugo Chávez, con 

relación a que se destine parte de esos recursos a la compra de productos y al intercambio 

comercial entre los dos países. Siento que tengo la posibilidad de trasmitir que esos 

intercambios comerciales ubican a nuestro país en un lugar importante y ojalá sigan 

avanzando. Seguramente, en las próximas semanas llegará el primer barco venezolano al 

Puerto de Montevideo para comenzar a resolver el problema del transporte, en esa idea de 

poner en funcionamiento una empresa naviera con tres barcos que harán posible desarrollar 

el intercambio comercial entre nuestros países. 

 Con relación a las calificaciones, Ancap ha sido calificada, en varias oportunidades 

por empresas internacionales, y alcanzó una muy buena. Cada una de ellas ha demostrado 

la solvencia y la seriedad que tiene la empresa. Como bien decía mi compañero de 

bancada, el Diputado Mujica, cuando uno tiene una empresa que está funcionando de 

forma correcta, obviamente recibirá un conjunto de ofertas de los bancos internacionales 

para desarrollar sus empresas. Pero queremos compartir los resultados que la empresa 

Ancap ha obtenido, porque la decisión adoptada no ha sido solo del Directorio, sino que 

este se ha visto en la obligación de consultar a empresas internacionales para que dijeran 

qué significaban estas operaciones y para que compararan la propuesta que hoy 

aprobaremos con otras que había a nivel internacional. Esto fue compartido en las 

reuniones que hubo, tanto en la Comisión de Industria, Energía y Minería de la Cámara de 



Representantes, como en su homóloga del Senado. Se pidió el trabajo a las consultoras 

Deloitte, KPMG y CPA. Contamos con los informes correspondientes y creemos que es 

importante compartir ese trabajo. La consultora Deloitte expresó, claramente: “[...] el nivel 

de endeudamiento de Ancap [...] es inferior al promedio de un conjunto relevante de 

empresas de la región y del mundo; que el costo de financiamiento de PDVSA es inferior 

a otras fuentes de financiamiento a las que podría acceder Ancap en condiciones de 

moneda y plazos similares; y que el perfil de vencimiento de la deuda disminuye 

sensiblemente los riesgos asociados al incumplimiento por parte del deudor ante un 

acreedor relevante”. Las otras consultoras también apuntan en el mismo sentido. La 

consultora KPMG expresó: "[...] puede concluir que el financiamiento obtenido por 

Ancap en relación con la deuda con PDVSA presenta condiciones más beneficiosas en 

cuanto a tasa de interés, plazo y garantía de aquellas a las que podría haber accedido en 

los hipotéticos escenarios estudiados". 

 Por lo tanto, creemos que existen muchos elementos serios que demuestran que se 

ha trabajado fuertemente a efectos de dejar en claro las dudas que tienen los Diputados, 

que pueden ser legítimas, porque no todos tienen que conocer de todo; por eso, hoy 

escuchamos que por primera vez se estaban enterando de que había un conjunto de 

empresas que trabajaban bajo el alero de Ancap. 

 Los resultados de cada una de las consultoras hablan a las claras del puntaje que 

tiene Ancap y de qué manera califica; sin duda, califica de muy buena forma. 

 Se dejó entrever una duda sobre en qué se había invertido los recursos, estos 

US$ 517:000.000 o US$ 718:000.000 si sumáramos los intereses -como se dijo en Sala- 

hablaríamos de US$ 830:000.000. Esta empresa tuvo que asumir determinadas 

responsabilidades que venían desde antes del año 2005, algunas deudas que había con 

diferentes bancos, con intereses altísimos, del entorno del 10% o 12%. Eso insumió 

US$ 147:400.000. 

 En cuanto al resto de las inversiones, en el caso de Ducsa, se invirtieron 

US$ 32:000.000 por la compra de las estaciones de Texaco; en la desulfurizadora, 

US$ 265:000.000; en las plantas de pórtland, US$ 113:000.000; en la construcción de las 

barcazas y del remolcador, US$ 11:600.000; en la planta de La Tablada, por la renovación 

de tanques, US$ 24:700.000; en la reparación de tanques de etanol y gasoil, 

US$ 7:800.000, lo que suma un total de 44 inversiones logísticas; y en ALUR 

US$ 110:000.000. 

 Por lo tanto, estamos hablando de una cifra superior a los US$ 560:000.000 en 



materia de inversiones. 

 Queremos decir algo más. ¿Cuál era la política de inversión de Ancap antes de 

2005? ¿Cuánta plata se invertía? Las inversiones que se hacían en aquella época oscilaban 

entre US$ 10:000.000 y US$ 13:000.000. Hoy podemos decir con firmeza que las 

inversiones que se han realizado durante este Gobierno superan la cifra que señalábamos 

hace un momento: US$ 560:000.000; por lo tanto, estamos hablando de una inversión que 

oscila entre US$ 160:000.000 y US$ 200:000.000 al año. 

 Por supuesto, si se considera que este es un sistema bueno para Ancap y para el 

país, que permite hacer ese tipo de inversiones, lograr ese desarrollo, generar empleo y 

calidad de vida para un conjunto importante de trabajadores a lo largo y ancho del país, ¿se 

va a seguir utilizando ese mecanismo? Sin duda.  Así lo han manifestado las autoridades  

de  Ancap, el Ministerio de Economía y Finanzas y el señor Ministro de Industria, Energía 

y Minería. Se va a seguir utilizando este mecanismo y con ello podrá aumentar el 

patrimonio de una de las empresas más importantes para todos los uruguayos. Se trata de 

un mecanismo que ha dado resultados. Tenemos condiciones muy ventajosas y es un tema 

de oportunidad. Vamos a saldar la deuda por mucho menos de lo que se ha contraído. Esto 

permitió al Uruguay tener un desarrollo importante desde el punto de vista estratégico. 

 Creo que los avances con relación a este tema han sido más que importantes y 

habría que pensar que sería bueno profundizar estas discusiones. También sería bueno que 

los señores legisladores que integran la Comisión de Industria, Energía y Minería 

informaran a sus compañeros sobre las veces que vino Ancap y la gente del Ministerio de 

Industria, Energía y Minería, sobre las veces que discutimos estos temas, sobre las 

explicaciones que se dieron acerca de las inversiones y sobre los negocios, no solo de 

ALUR sino de Ancap en su conjunto. Sería bueno que esos niveles de comunicación 

pudieran mejorar para llegar a estas instancias con una idea un poco más clara. 

 Gracias, señora Presidenta. 

SEÑOR DELGADO.- Pido la palabra para una aclaración. 

SEÑORA PRESIDENTA (Pereyra).- Tiene la palabra el señor Diputado. 

SEÑOR DELGADO.- Señora Presidenta: no me voy a extender mucho porque creo que 

fui bastante claro acerca de mi posición. 

 Con respecto a este proyecto de ley, dijimos que no íbamos a entrar en la discusión 

de las inversiones, que esa era otra discusión que ya teníamos en la Comisión de Industria, 

Energía y Minería y que nos preocupaba el futuro porque se anunció que se iba a seguir 

con este mecanismo. Al respecto, pienso que habría que diferenciar el uso y el abuso para 



no generar dos deudas paralelas y terminar 2015 con una deuda adicional de 

US$ 500:000.000 con PDVSA. 

 A raíz de algunas declaraciones de último momento que se introdujeron en este 

tema y con relación al precio de los combustibles, debo decir que el Gobierno actual y el 

anterior no descubrieron la baja de los combustibles. Además, señalo con todo respeto que 

si bien comparto la teoría de que cuando sube el petróleo suben los combustibles y a la 

inversa, generalmente cuando sube el precio del petróleo, se es más rápido en subir los 

combustibles que bajar su precio cuando baja el del petróleo. Esto ocurrió hace muy poco 

tiempo: en mayo, en junio, cuando el barril de petróleo estaba US$ 20 o US$ 25 más 

barato que el precio de referencia. Con el ajuste del dólar, nosotros calculamos que hubo 

una ganancia extra de Ancap de por lo menos US$ 15:000.000, seguramente cubriendo 

otras pérdidas o tratando de recaudar más. 

 Por otra parte, debo decir que los combustibles, a propuesta de este Partido 

-nosotros insistimos mucho en el período pasado-, cambiaron la tributación, por lo menos 

la del gasoil. Hoy hay un subsidio cruzado entre las naftas y el gasoil. Todos saben que el 

gasoil sale de la refinería $ 6 más caro que las naftas, incluyendo fletes y márgenes de 

Ancap. Además, como se cambió la tributación -por un proyecto de ley que se votó por 

unanimidad y que impulsamos-, tiene IVA pero no Imesi. Claro, después los niveles de 

deducción del IVA se fueron topeando, y creo que es un buen momento -si empezamos a 

hablar de los precios de los combustibles- para rediscutir los niveles de deducción de IVA 

del gasoil al agro, a la industria y al transporte; aquellos que no pueden deducir IVA 

porque no tributan IRAE, tienen la posibilidad compensatoria de trabajar sobre el Imeba. 

Así es como se puede encarar un mecanismo productivo en materia de combustibles que, 

dicho sea de paso, tiene dos componentes que dependen del Uruguay: el costo de Ancap 

-ojalá parte del financiamiento y de las inversiones sea para bajar su costo, incidiendo 

directamente en el precio de los combustibles- y la carga impositiva, el Imesi, que en el 

gasoil es del 22%, con niveles de deducción muy acotados -que sería bueno rediscutir- y 

que en las naftas anda en el entorno del 40% o 42%, con una recaudación exponencial 

desde algunos años a esta parte. 

 Voy a dar algunos ejemplos. Por concepto de Imesi en las naftas, en 2008 se 

recaudó US$ 212:000.000; en 2009, US$ 242:000.000; en 2010, US$ 326:000.000 y en 

2011, US$ 437:000.000. Quizá sea el momento de rediscutir cómo se ajusta el Imesi 

anualmente para que no se haga solo por el IPC; sería bueno encontrar otros mecanismos 

más justos para que no incidan tanto en el precio final. Todos pensamos que el corazón del 



negocio de Ancap es el combustible; lo demás son negocios paralelos que, además, se 

hacen en sociedades anónimas dentro del derecho privado. Creo que el objetivo del 

negocio de los combustibles es que sean de mejor calidad y más baratos porque hoy 

tenemos los más caros de la región. 

 Gracias, señora Presidenta. 

SEÑOR BERNINI.- Pido la palabra. 

SEÑORA PRESIDENTA (Pereyra).- Tiene la palabra el señor Diputado. 

SEÑOR BERNINI.- Señora Presidenta: sé que me voy a salir del tema, pero creo que vale 

la pena que utilice el breve tiempo que tengo para hacer uso de la palabra. 

 Quiero decir que ayer nuevamente se produjo un hecho de violencia doméstica, con 

el asesinato de una mujer y posterior suicidio del agresor delante de un hijo de cinco años. 

Es tremenda la situación. No por habitual, lamentablemente, tenemos que acostumbrarnos 

a recibir la noticia y seguir de largo como si nada ocurriera. Por lo que significa y por lo 

que nos remueve esto, y por respeto al trabajo sistemático de las señoras legisladoras que 

integran la bancada bicameral femenina -me consta que se van a reunir en la tarde de hoy-, 

no podía dejar de hacer mención a este triste hecho que nuevamente estamos viviendo 

como sociedad. 

 Disculpe, señora Presidenta, pero tenía que hacer referencia a esto. 

SEÑORA PRESIDENTA (Pereyra).- Lo disculpo, señor Diputado. Realmente estaba 

fuera de tema; no lo interrumpí por la importancia del asunto que estaba tratando. 

 Puede continuar el señor Diputado Bernini. 

SEÑOR BERNINI.- Señora Presidenta: decía que no iba a usar los quince minutos de que 

dispongo porque gran parte de las cosas que pensaba decir ya fueron dichas. Simplemente, 

voy a hacer alguna consideración de carácter político. La primera que se me ocurre es que 

muchas veces en los acalorados debates que mantenemos en la Cámara, se enrostra al 

Frente Amplio y a su bancada la excesiva ideologización de algunos temas y se nos 

demanda pragmatismo. Ese es un planteo recurrente cuando debatimos temas de alta 

consideración política. Yo debo decir que percibo que en esta sesión, como en la del 

Senado acerca de este tema, precisamente, los planteos que he escuchado están teñidos de 

ideologización porque, de hecho -como decíamos en mi barrio- muchas veces se dice 

"Gre-Gre" en vez de decir "Gregorio". 

 Este es un excelente negocio para el país; no puede haber dos opiniones al respecto. 

Por lo tanto, a uno le queda la sensación de que si aquel negocio que hicimos con PDVSA, 

por el que se tenía la opción -porque no es una obligación sino una opción- de financiar 



hasta el 25% de las compras de petróleo con dos años de gracia y 2% de tasa de interés, lo 

hubiéramos hecho con Exxon o con la Standard Oil Company, seguramente hoy todos 

estaríamos descorchando botellas para festejar y lo habríamos hecho en 2005. Entonces, a 

uno le queda un retrogusto por el hecho de que la valoración que se hace depende de con 

quién hagamos el negocio. No podía dejar de aportar mi sensación en este sentido. 

 El señor Diputado Carballo ha sido más preciso que nadie en cuanto a lo que se 

hizo con el ahorro de este financiamiento. De alguna manera también estableció ciertas 

comparaciones entre los niveles de inversión que existían en Ancap antes de 2005 y los 

que existieron a posteriori. Naturalmente, cuando uno tiene que analizar el endeudamiento 

de una empresa, debe hacerlo en función del porcentaje del patrimonio que afecta ese 

endeudamiento. A nivel internacional, si comparamos el peso del endeudamiento de las 

principales petroleras del mundo con su patrimonio, Ancap está de la mitad de la tabla para 

abajo. Por lo tanto, tampoco hay un riesgo de endeudamiento que ponga en riesgo la 

viabilidad patrimonial de la empresa. 

 De todas maneras, vale la pena decir que cuando se inició este proceso de 

financiamiento tan ventajoso, lo primero que se hizo fue pagar las deudas porque Ancap 

estaba –en ese momento sí- endeudada a tasas del 8% al 12%. Había un sindicato de 

bancos que eran acreedores de Ancap por aquellos años y lo primero que se trató de hacer 

fue, precisamente, cancelar deudas tan caras por la diferencia que provenía de un 

financiamiento mucho más barato. Lo primero que pudimos hacer fue eso. Además, por 

aquellos tiempos nosotros pagábamos el combustible que comprábamos a noventa días, 

porque no teníamos plata para comprar. Esto implicaba interés, aunque la compra era 

prácticamente al contado, porque estamos hablando de noventa días, aunque es de estilo 

que las compras de petróleo se hagan a treinta días. Pues bien, a partir de esta forma de 

financiamiento y de reperfilamiento de deuda, se comenzó a pagar a treinta días. Así 

también nos estamos ahorrando el costo de comprar a noventa días y el interés que se nos 

cobraba. 

 El tercer aspecto -sobre el que no voy a abundar-, es el relativo a las inversiones. 

Hemos debatido en más de una oportunidad algo sobre lo que tenemos contradicciones, y 

respeto las opiniones que son contradictorias. No olvido que más de una vez hemos 

analizado y discutido, sobre todo hace alguna década, si era necesario que haya una 

empresa petrolera del Estado. Lógicamente, cuando uno no está convencido de que esto es 

importante -para nosotros sí lo es-, tampoco tiene por qué dedicar a ello demasiado dinero. 

¡Es lógico si no se lo considera importante! Se hablaba de importar gasoil, aun asumiendo 



que era imposible traerlo de cerca, ya que tanto Argentina, Chile, Paraguay como Brasil 

tienen déficit de producción e importan; por lo tanto, tendríamos que buscarlo en mercados 

mucho más lejanos, por lo que el precio del transporte encarecería mucho su costo. 

Coherentemente, nosotros, que tenemos otra visión, que creemos que tiene que haber una 

empresa estatal petrolera, estamos invirtiendo. Si no hubiéramos invertido en la planta de 

desulfurización que va a inaugurarse el año que viene, ya estaríamos perdiendo 

competitividad, porque entre 2015 y 2020 Uruguay no podría seguir produciendo gasoil de 

baja calidad -producto del sulfuro que tiene- y para los motores nuevos y las nuevas 

tecnologías, habría que importarlo. Estamos convencidos de que Uruguay tiene que 

producir ese gasoil y, por lo tanto, invertimos. La inversión va a ser de más de 

US$ 350:000.000, pero cuando el año que viene Uruguay inaugure la planta, el 

refinamiento del gasoil va a tener un nivel de calidad que estará ya no en la Euro 3, que es 

la norma exigida al día de hoy, sino en la Euro 4, similar a la norma de los principales 

países del mundo en cuanto a la ponderación que deben tener los sulfuros en el gasoil 

refinado. Reitero, emprendimos una inversión importante que porque estamos convencidos 

de que hay que potenciar, precisamente, la refinería del Estado. 

 Quería dar este dato; no voy a seguir insistiendo con lo de las barcazas de 

Paysandú, pero quiero mencionar -no sé si se dijo, pido disculpas si fue así- el negocio que 

hicimos con la compra de las estaciones Texaco. En su momento, Ducsa perdía plata o 

ganaba hasta US$ 1:000.000. Hoy está ganando de US$ 14:000.000 a US$ 16:000.000 por 

año, producto de esta compra. Además, es estratégico que el Estado tenga estaciones de 

servicio de este tipo. 

 ¡Ni qué hablar de la producción de cemento, a la que ya se refirió el compañero 

Diputado Carballo! ¡Ni qué hablar de la exploración del petróleo y de todos los estudios 

técnicos sísmicos que se hicieron, que los estamos vendiendo! A ello hizo referencia el 

señor Diputado Gamou: estamos recibiendo entre US$ 40:000.000 y US$ 60:000.000 por 

concepto de rentabilidad de la inversión de explorar por nuestra cuenta, soberanamente, lo 

que tenemos debajo del mar y de la tierra. ¡Estos son avances muy importantes! ¡Esto era 

impensado hace diez años! Tan impensado como la producción de biocombustibles. Pues 

bien, invertimos y lo hacemos y yo creo que esa es la diferencia. 

 Teníamos dos formas de considerar este negocio. En forma individual, obviamente 

-como dijo el señor Diputado Gamou-, rebaja la deuda externa en forma radical. En este 

negocio Ancap pagará más de US$ 100:000.000 menos del monto al que ascendía la deuda 

original. Además, logra un calce de monedas. Esto quiere decir que vende en pesos; estaba 



endeudado en dólares y parte de su deuda pasa a pesos, que es la misma moneda en que 

vende. Esto es muy bueno para Ancap. 

 Además, el Estado Central usa parte de su liquidez, que lo único que puede lograr 

es hacerla rendir a no más de un 0,5%, que es lo que le pueden pagar por colocaciones 

"overnight" o "call money" en los mercados internacionales. Sin embargo, coloca esto en 

unidades indexadas al 4%. También gana el Estado Central porque invierte parte de su 

liquidez en forma muy segura -nadie duda de la capacidad de pago que tiene Ancap- y le 

da mayor rentabilidad que si la tuviera como hasta el día de hoy, colocada en los mercados 

internacionales con la poca tasa que se está percibiendo. 

 Por otra parte, para Venezuela también es un buen negocio. No creo que haya que 

medir este tipo de cosas en función de la filantropía de los Estados. De esta forma, 

Venezuela accede a la liquidez que precisa. Si tuviera que sacar un préstamo en los 

mercados internacionales -de acuerdo con la calificación que le otorgan las calificadoras de 

riesgo internacionales-, pagaría tasas mucho más altas para acceder al dinero que hoy 

obtiene de la importante quita que nos está haciendo para que paguemos al contado. 

También con el negocio del fideicomiso que se crea, que corre por cuenta y orden del 

Bandes y de la propia PDVSA -con lo que nada tenemos que ver porque vamos a recuperar 

los pagaré contra la entrega de dinero y se terminó la historia para nuestro país; más claro 

echarle agua-, estamos redondeando un negocio que se da en oportunidades llamadas 

"ventana", que son aquellas que ocurren en determinados momentos. Creo que el 

Directorio de Ancap y el Ministerio de Industria, Energía y Minería fueron muy 

inteligentes al manejar este tema con sigilo hasta el momento. Todos sabemos cómo se 

mueven los mercados internacionales cuando se trata de operaciones tan voluminosas: para 

que se pueda acceder a más de US$ 500:000.000, tiene que haber un "pool" de bancos, 

porque nadie tiene esa capacidad. Eso se obtiene con algún organismo multilateral de 

crédito y mueve el mercado a nivel internacional. Entonces, la especulación que podría 

haber habido en el medio de una negociación podría haber atentado contra la concreción 

del negocio que, insisto, para todas las partes sigue siendo muy bueno: para el Estado 

uruguayo, porque baja la deuda; para Ancap porque logra todo aquello que hemos 

mencionado; y hasta para la propia Venezuela, que tiene capacidad de acceder a dinero que 

de otra manera le saldría mucho más caro. 

——Repasando en estos términos el asunto y agregando que ha sido un buen negocio -y 

seguirá siéndolo-, quiero decir que nadie obliga a Ancap, en cuanto a los embarques de 

petróleo que compra a Venezuela, a optar por el 25% de financiamiento. Es más, en el año 



2007 no se utilizó, precisamente, porque Ancap no necesitaba liquidez y se optó por pagar 

al contado. Por lo tanto, es notorio que el manejo financiero de la empresa -como sucedió 

toda la vida- lo va a hacer la empresa. Además, contamos con la garantía de que en su 

Directorio hay gente de todos los partidos políticos muy capacitada. Esto también 

contribuye a que, en el futuro, Ancap pueda acceder a este financiamiento, a que mantenga 

una línea de responsabilidad a la hora de endeudarse y a que continúe realizando 

inversiones, a fin de seguir avanzando y fortaleciéndose como empresa petrolera del 

Estado, que para nosotros es estratégica. 

 Gracias, Presidente. 

15.- Deuda de la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland con 

Petróleos de Venezuela S.A. (Se autoriza al Poder Ejecutivo a celebrar un 

contrato de préstamo a efectos de la cancelación anticipada de la misma). 

 Continúa la consideración del asunto en debate. 

SEÑOR ABDALA.-  Pido la palabra para una aclaración. 

SEÑOR PRESIDENTE (Orrico).- Tiene la palabra el señor Diputado. 

SEÑOR ABDALA.-  Señor Presidente: quisiéramos aclarar o, por lo menos, dejar sentada 

nuestra posición sobre dos o tres aspectos que han sido mencionados, a fin de aportar a la 

Cámara información que puede ser relevante. 

 En primer lugar, la compra de combustible a treinta, sesenta o noventa días refiere 

a la forma de pago que ha sido tradicional e histórica en Ancap y por parte del Uruguay. 

Además, es la forma habitual de comprar el petróleo, pagando en un plazo razonable, que 

permite un manejo financiero conveniente, en función del flujo de caja. Eso se hizo 

siempre y se hace ahora. Ancap no tiene solo dos opciones: la de diferir el pago del 25% o 

la de pagar en el momento. Además, creo que no sería conveniente ni inteligente pagar en 

el momento. Es lógico hacerlo en un plazo razonable, que permita, precisamente, una 

holgura y un desahogo financieros que para cualquier empresa es conveniente. 

 En segundo término, si bien es cierto que en el pasado se contrajeron préstamos y 

créditos costosos -como dije en mi intervención inicial, el país había perdido el grado 

inversor, al igual que la propia empresa Ancap, en la medida en que el Estado es titular del 

100% de las acciones-, no es menos real que en la actualidad se siguen contrayendo, desde 

el punto de vista del valor del dinero. No es el caso del convenio con Venezuela, que tiene 

un 2% de interés; está bien. 

 Hice referencia a los dos préstamos que, el año pasado, contrajo Ancap con la 

banca "off shore", de más de US$ 370:000.000 entre ambos, para atender necesidades de 



caja. Por estos, este año va a pagar varios millones de dólares de interés, porque son 

créditos gravosos, sin perjuicio de que -ayer el Presidente de Ancap lo reconoció- se está 

estudiando con el Ministerio de Economía y Finanzas una solución que satisfaga a Ancap 

ara sustituir un crédito por otro. Eventualmente, el Ministerio de Economía y Finanzas, una 

vez más, pondría los recursos para cancelar esas obligaciones onerosas que Ancap contrajo 

en el año 2011. 

 En tercer lugar, quiero decir que se han hecho inversiones en este período y que, 

tampoco en cuanto a esto, la vida empezó en 2005. Las inversiones en Ancap y todas las 

relacionadas con la importación de petróleo, como la refinación del combustible y su 

distribución, son históricas en el Uruguay. La última, antes de que ganara el Frente 

Amplio, fue la más grande hasta ahora: la ampliación de la refinería de La Teja. Allí se 

invirtieron más de US$ 200:000.000; se amplió la capacidad de refinación de las gasolinas 

a cincuenta mil barriles diarios de petróleo y se eliminó el plomo de las naftas. Y eso lo 

hicieron Administraciones anteriores a las del Frente Amplio. ¿Se supone que eso está 

inserto en una política de desmantelamiento de la empresa? ¿Eso no es reconocer el valor 

estratégico de la refinería, cuando allí se entierran más de US$ 200:000.000, se elimina el 

plomo de la nafta y se amplía la capacidad de refinación? No parece coherente con un 

discurso de tinte liberal, privatizador o cosa que se le parezca, porque implicó invertir en 

activos públicos, mecanismo que comparto totalmente. 

 No me afilio a la tesis de que Ancap no debería existir. Debe existir por la sencilla 

razón de que ya existe. Entonces, como tenemos una refinería, debemos aprovecharla. Yo 

me afilio a que tiene valor estratégico. Parecería que en el pasado no había una visión tan 

radicalmente distinta porque, en ese caso, no se hubiera desarrollado un proyecto para la 

ampliación de la refinería de La Teja de más US$ 200:000.000 los que, repito, se 

invirtieron por parte del sector público íntegramente. 

 Con respecto al convenio, creo que lo perverso es que nos tiene atados. Aquí se 

decía: "Veremos, porque es una opción, si hacemos uso del financiamiento". Está bien, 

pero mientras el convenio reconoce el derecho a hacer uso o no del financiamiento, nos 

obliga a comprar seis embarques al año. Entonces, de la obligación de comprar a un solo 

proveedor la mitad del petróleo que consumimos, a que ese mismo proveedor nos financie, 

hay un paso corto, que yo creo se da solo, además, porque las autoridades están dispuestas 

o predeterminadas a darlo. Creo que en ese punto está lo maléfico de esta solución. 

 No es bueno que se imponga este tipo de condicionamientos, sobre todo cuando 

reconocemos que hay aspectos estratégicos vinculados al abastecimiento del petróleo. Si es 



estratégico y nosotros no tenemos integración vertical porque no producimos petróleo, 

tengamos la más amplia libertad para ir a buscarlo donde nos convenga más, en el 

momento que nos convenga más y comprarlo al proveedor que sea. 

 Gracias, Presidente. 

SEÑOR CARBALLO.-  Pido la palabra para una aclaración. 

SEÑOR PRESIDENTE (Orrico).- Tiene la palabra el señor Diputado. 

SEÑOR CARBALLO.-  Señor Presidente: queremos dejar claro, porque parece que no se 

entiende, que en el acuerdo firmado en Caracas se habla de seis embarques mínimos y de 

que la forma de compra es optativa: al contado o financiada. 

 Como se dijo -y es importante tenerlo claro-, no se comenzó a comprar petróleo a 

Venezuela en el año 2005 sino mucho antes. Desde que comenzó a funcionar el sistema y 

hasta la fecha creo que van alrededor de cuarenta y ocho compras. Si analizamos la 

información que tenemos, advertiremos que en el año 2011 se hizo un solo embarque; 

porque en Sala también se habló de abuso. Pensamos que el acuerdo mediante el cual se ha 

efectuado la compra de petróleo a Venezuela es totalmente racional. Es más, en el año 

2011 se compró con este sistema solo un embarque de los seis. Y en lo que va del año 

2012 se compraron dos. No estamos obligados a comprar los seis embarques mediante este 

sistema, con dos años de gracia, pagando 75% al contado y financiando el otro 25% a 

quince años con una tasa de interés del 2%. Me parece fundamental dejar esto claro. 

 También aprovechamos la oportunidad para aclarar -como ocurrió en el Senado, 

porque hoy se habló de la propaganda de los biocombustibles, de las florcitas, de la 

caminería y de la venta de energía- que ALUR está generando energía. Es más: los 

integrantes de la Comisión de Industria, Energía y Minería viajamos a Bella Unión; 

estuvimos en el lugar. ALUR está generando entre 6 y 7 megavatios de energía que vende 

a UTE. Es verdad lo que dijo el señor Diputado Verri: en la página de ADME no figura la 

venta que hace ALUR; sí figura en la página de UTE. Nosotros, que hemos estado en 

varias oportunidades en aquella ciudad y conocemos la planta, sabemos que ALUR está 

generando energía eléctrica que vende a UTE. 

 En la Comisión de Industria, Energía y Minería también se planteó con mucha 

claridad que a través de sus subproductos, ALUR va tener una facturación de entre 

US$ 200:000.000 y US$ 300:000.000 en 2013 y 2014; es importante que esto quede claro. 

 Ahora voy a referirme a los flujos de caja. Ancap tiene una facturación anual de 

más de US$ 3.000:000.000. El compromiso que se asume con el proyectado fideicomiso 

implica que Ancap deberá pagar US$ 50:000.000 al Ministerio de Economía y Finanzas. 



Sin duda, existen todos los márgenes a los efectos de cumplir con el fideicomiso que se 

está planteando con el Ministerio de Economía y Finanzas. 

SEÑOR VÁZQUEZ.- Pido la palabra. 

SEÑOR PRESIDENTE (Orrico).- Tiene la palabra el señor Diputado. 

SEÑOR VÁZQUEZ.- Señor Presidente: voy a ser muy breve. Seguiré el trillo que marcó 

el señor Diputado Bernini de no discutir sobre ideología, porque si lo hiciéramos, 

estaríamos hablando cuarenta y ocho o setenta y dos horas. El inspirador del Frente 

Amplio y del Gobierno uruguayo es el Comandante Chávez, que no solo se inspiró en 

Fidel Castro, sino además, en Bolívar. 

——Sin duda, Bolívar es el héroe de los Andes, pero también es el que echó nada más y 

nada menos que al verdadero revolucionario: Francisco Miranda. Entonces, para discutir 

sobre ideología tendríamos que ir al fondo de la historia. 

 En la misma línea del señor Diputado Gamou -que en este momento está hablando 

con el señor Diputado José Carlos Cardoso-, debo decir algo para que quede claro el 

acuerdo al que se llegó con Venezuela. 

——Si bien se afirmó dos veces que todos los Directores de Ancap estaban informados del 

acuerdo que se iba a firmar con PDVSA, no es así; no es cierto. Tengo aquí un reportaje 

que le hicieron a Juan Amaro Cedrés sobre este tema, en el que dijo: "[...] no pudimos 

tener acceso a los documentos que fueron firmados durante el fin de semana", al decir del 

señor Diputado Bernini, sigilosamente. "Me tomó por sorpresa que se haya realizado sin 

avisarnos". O sea que la oposición, a pesar de integrar el Directorio de Ancap, no estuvo 

informada. Ese tipo de acciones ya ha llevado al Partido Colorado a sacar a algunos 

miembros de otros Directorios; no nos obliguen a seguir haciéndolo. 

 Entonces, voy a votar en contra de este proyecto porque después de escuchar con 

paciencia durante horas todo lo que se ha dicho de un lado y de otro, me queda una gran 

confusión, sobre todo, porque Ancap es un ente lamentablemente deficitario, y más allá del 

acuerdo que realice con PDVSA, dentro de pocos meses va a aumentar nuevamente su 

déficit. Por eso voy a votar en contra. 

 Esto es cuanto quería decir, señor Presidente. Gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE (Orrico).- Si no se hace uso de la palabra, se va a votar si se 

pasa a la discusión particular. 

——Sesenta y siete en setenta: AFIRMATIVA. 

SEÑOR TROBO.- Pido la palabra para fundar el voto. 

SEÑOR PRESIDENTE (Orrico).- Tiene la palabra el señor Diputado. 



SEÑOR TROBO.- Señor Presidente: básicamente he votado en forma negativa este 

proyecto, en virtud de los fundamentos que ha expresado el señor Diputado Abdala con 

relación al endeudamiento que Ancap ha acumulado con el paso del tiempo, al que asume 

en estas circunstancias, y debido a que el Gobierno denuncia que va a seguir usando este 

mecanismo, que se parece mucho a una bicicleta financiera. Digo esto porque se hizo una 

apuesta -se planteó que esto era el desiderátum y la gran solución para el Uruguay- y hoy 

se está pagando esta deuda mucho antes del plazo correspondiente. Además, se paga con 

recursos del Estado uruguayo que no van a ser destinados a otro fin más que a este. 

 Tampoco queda muy claro -francamente, señor Presidente, por lo que aquí se ha 

dicho, la cuenta no da- qué hizo Ancap con el dinero que cobró en las estaciones de 

servicio, y por los servicios que prestó mientras hacía uso de lo que compró por la vía del 

financiamiento, para luego vender los productos a sus clientes. No sabemos qué hizo 

Ancap con ese dinero. Por lo pronto, las cuentas que aquí se hacen no dan. 

 Además, quiero plantear algo que me preocupa mucho: ¿qué operación financiera 

realizará con esta recompra de deuda venezolana? Lo advierto porque esto puede ser un 

muy buen negocio para el Uruguay, pero también puede serlo para algún venezolano que 

esté en el medio, según dónde se compren los bonos y quién los devuelva. Como la 

Cámara sabe, ocurrió eso con la deuda argentina hace unos años, que también fue 

comprada por el Gobierno de Venezuela, por el Gobierno de Chávez. Esto dio lugar no 

solo a suspicacias, sino a investigaciones. Al día de hoy todavía no se ha aclarado en 

Venezuela ni en Argentina quién fue el que se benefició con estos negocios. Entonces: 

¡cuidado! Debemos estar alertas del destino de los US$ 500:000.000 que van a salir del 

Tesoro uruguayo y también de quién va a hacer la operación del lado de Venezuela. No sea 

cosa que estos US$ 500:000.000 den una jugosa comisión a los que intermedien entre el 

Gobierno de Venezuela y el Gobierno uruguayo por el dinero que este pone en el 

fideicomiso que se crea. 

 Esto es algo muy serio y grave. El Gobierno del Frente Amplio debería asegurar al 

Uruguay, al sistema político y a la sociedad uruguaya, que también va a seguir muy de 

cerca el resultado de esta operación, no sea cosa que esto termine en un hecho censurable 

debido a manejos financieros que se estén realizando ahora, o en el futuro, en Venezuela. 

Sobre esta cuestión vamos a estar advertidos. No se ha dicho absolutamente nada al 

respecto, pero en este pasamano puede haber una jugosa comisión, y seguramente pueda 

ocurrir algo similar a lo que ocurrió cuando Venezuela compró deuda argentina. 

 Muchas gracias, señor Presidente. 



SEÑOR YANES.- Pido la palabra para fundar el voto. 

SEÑOR PRESIDENTE (Orrico).- Tiene la palabra el señor Diputado. 

SEÑOR YANES.- Señor Presidente: no soy miembro de la Comisión de Industria, 

Energía y Minería ni de la de Hacienda; soy delegado de sector. 

 En la sesión de ayer de la Comisión de Hacienda, el señor Ministro de Economía y 

Finanzas demostró en su fundamento que con esta operación el país ahorra 

US$ 200:000.000 -surge a partir de las preguntas hechas por la oposición, que en Comisión 

planteó estar de acuerdo con la operación porque era sencilla y transparente; ello figura en 

la versión taquigráfica- y que con todos los gastos ahorra US$ 105:000.000 reales. Todo lo 

demás, todos los cangrejos debajo de las piedras, los iremos pateando y pisando a medida 

que vayamos avanzando. 

 Hoy, que el Parlamento nacional está considerando este proyecto, no puedo evitar 

mencionar que ayer en la Comisión, estando presente el señor Ministro de Economía y 

Finanzas, la oposición planteó su beneplácito y apoyo a la medida por ser transparente, 

sencilla y beneficiosa para el país. Sin ser miembro de la Comisión, sin haber visto lo que 

pasa en Bella Unión, sin saber lo que está pasando en la futura refinería, etcétera, como 

representante de mi pueblo, votaré que se están ahorrando US$ 105:000.000. ¡Qué bien le 

viene al país, a las puertas o en medio de una crisis económica internacional y regional, 

ahorrarse tanta plata! Por eso votaré este proyecto. 

 Todo lo demás lo dejaré para discutir cuando sea conveniente y parezca oportuno. 

Pero en esta sesión estamos discutiendo si autorizamos una transacción que ahorra al país 

tantos millones de dólares. 

 Muchas gracias. 

SEÑOR GAMOU.- Pido la palabra para fundar el voto. 

SEÑOR PRESIDENTE (Orrico).- Tiene la palabra el señor Diputado. 

SEÑOR GAMOU.- Señor Presidente: yo fundo mi voto en general a favor de este 

proyecto de ley. 

 Si se quiere reabrir la discusión, yo no tengo inconveniente de tipo alguno. Se 

pueden discutir los artículos uno por uno. 

 Participé del debate en el plenario y no quisiera que la noticia del día fuera que el 

Parlamento uruguayo —como si fuéramos una manga de otarios—, votó una operación de 

esta magnitud para que alguno se lleve una supuesta jugosa comisión. Si se quiere discutir 

esto, lo hacemos, pero no era el motivo del debate. Por tanto: truco, retruco. 

 Pero en un fundamento de voto no es correcto andar salpicando nada más y nada 



menos que a esta Cámara de Representantes; ¡parece que somos todos otarios porque la 

votación del pase a la discusión particular salió afirmativa por sesenta y siete en setenta! 

¿Estamos votando una cosa para que alguno se lleve una jugosa comisión? Señor 

Presidente: yo, eso no lo quiero. 

 Gracias, señor Presidente. 

SEÑOR ABDALA.-  Pido la palabra para fundar el voto. 

SEÑOR PRESIDENTE (Orrico).- Tiene la palabra el señor Diputado. 

SEÑOR ABDALA.-  Señor Presidente: nosotros hemos votado negativamente por las 

razones que expresamos en ocasión de la discusión general de este proyecto de ley en Sala 

y por las que manifestamos en la sesión de ayer de la Comisión de Hacienda. Algún señor 

legislador, al que no puedo aludir, antirreglamentariamente, en su fundamento de voto 

aludió a la oposición, pero lo hizo mal porque manifestó que la oposición no había dicho 

en la Comisión de Hacienda lo que dijo ahora en el plenario. Al final de la sesión de la 

Comisión de Hacienda, después de que se retirara el señor Ministro de Economía y 

Finanzas, dije que iba a votar en contra. 

——Pero antes de que se retirara el señor Ministro de Economía y Finanzas -que 

supuestamente, según dijo una señora Diputada, vino a darnos una clase-... 

——...frente al profesor o al maestro, yo dije textualmente... 

SEÑOR PRESIDENTE (Orrico).- Hasta ahora veníamos muy bien; continuemos en la 

misma línea. Desde la Mesa rogamos no aludir en el fundamento de voto ni abrir 

discusiones que hasta ahora no ha habido. La Mesa entiende que nos estamos desplazando 

por un sendero muy estrecho y el precipicio es muy grande. Preferimos advertirlo ahora. 

 Puede continuar el señor Diputado. 

SEÑOR ABDALA.-  Señor Presidente: espero que la Mesa haya advertido eso no solo a 

partir de mi intervención, porque me parece que la imposibilidad de aludir en el 

fundamento de voto es pareja para todos los señores legisladores. Exhorto a la Mesa a que 

lo tenga en cuenta. 

 Termino diciendo que, contrariamente a lo que en algún ámbito o en alguna 

oportunidad anterior se señaló, nosotros, ayer, en presencia del señor Ministro de 

Economía y Finanzas -a quien aludo en forma totalmente respetuosa- y del señor 

Presidente de ANCAP dijimos textualmente: "Las valoraciones que se han hecho desde el 

punto de vista de la conveniencia de este mecanismo admiten y admitirán [...] opinión en 

contrario en la medida en que nosotros tenemos una posición distinta que hemos 

mantenido históricamente desde que este tema existe, y la reafirmamos" -ahora- "a la luz 



de esta operación". 

 Por las mismas razones que expresamos ayer en la Comisión de Hacienda y que 

reiteramos hoy en el pleno de la Cámara de Representantes, votamos con enorme 

convicción en contra de este negativo proyecto de ley, cuyo trámite parlamentario la 

Cámara está a punto de culminar. 

 Gracias, señor Presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE (Orrico).- En discusión particular. 

SEÑOR GAMOU.- ¿Me permite, señor Presidente? 

Mociono para que se suprima la lectura de todos los artículos y que se voten en 

bloque. 

SEÑOR PRESIDENTE (Orrico).- Se va a votar el procedimiento propuesto por el señor 

Diputado Mujica. 

——Sesenta y cuatro en sesenta y seis: AFIRMATIVA. 

 En discusión los artículos 1°, 2° y 3°. 

 Si no se hace uso de la palabra, se van a votar en bloque. 

SEÑOR TROBO.- Pido la palabra para fundar el voto. 

SEÑOR PRESIDENTE (Orrico).- Tiene la palabra el señor Diputado. 

SEÑOR TROBO.- Señor Presidente: quiero dejar constancia de mi voto negativo. 

SEÑOR PRESIDENTE (Orrico).- Queda sancionado el proyecto y se comunicará al 

Poder Ejecutivo. 

SEÑOR BERNINI.- ¡Que se comunique de inmediato! 

SEÑOR PRESIDENTE (Orrico).- Se va a votar. 

——Cincuenta y tres en sesenta y ocho: AFIRMATIVA. 

 


